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P A R T E  O F I C I A L

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  de m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del mando civil de la pro
vincia de Almería al Brigadier, Comandante 
general de la misma, D. Leoncio Rubín y Oro- 
ña; de la de las Islas Baleares al Capitán Gene
ral de aquel distrito D. Narciso Atmeller; de la 
de Búrgos al General segundo Cabo D. Juan 
Gallardon; de la de la Coruña al Capitán de na
vio D. Pedro Carvajal; de la de Lérida al Co
mandante general de la misma D. José García 
Paredes; de la de Lugo al Comandante general 
D. Antonio Mauri; de la de Santander al Bri
gadier D. José Halleg; de la de Segovia al Co
mandante general D. José Ramón Osorio; déla 
de Valencia al Capitán General de aquel distrito 
D. Diego de los Rios, y de la de Soria al Co
mandante general de la misma D. Fernando 
Santistéban; quedando altamente satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo han des
empeñado.

Dado en Palacio á 20 de Agosto de 1856.== 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

De conformidad con lo acordado por mi 
Consejo de Ministros, y tomando en considera
ción las razones que me ha expuesto D. José 
de  Uría y Riego, fundadas en el mal estado de 
su salud, vengo en admitirle la dimisión del 
cargo de Gobernador de la provincia de Logro
ño para que fue nombrado por mi Real decre
to de 20 de Agosto último.

Dado en Palacio á 3 de Setiembre de 1856.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O-Don- 
nell.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N *

REALES DECRETOS.

Hallándose vacante, en la Comisión encargada 
de presentar un proyecto de ley sobre el Consejo de 
Estado, la plaza que ocupaba D. Joaquín Francisco 
Pacheco, mi actual Ministro plenipotenciario en 
Lóndres, he venido, de acuerdo con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, en nombrar para que 
la desempeñe á D. Manuel García Gallardo, indivi
duo que ha sido del extinguido Consejo Real.

Dado en Palacio á 3 de Setiembre de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real m ano— El Ministro de la Go
bernación , Antonio de los Rios y Rosas.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res las subastas celebradas para contratar la con
ducción diaria de la correspondencia entre Avila y  
Béjar, en virtud de Real órden de 7 de Mayo últi
mo , y estando comprendido este caso en la excep
ción octava del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, de conformidad con el parecer de 
nú Consejo de Ministros , vengo en autorizar al de 
Gobernación para que contrate el expresado servi
cio sin las solemnidades de subasta pública.

Dado en Palacio á 3 de Setiembre de 1856.= 
Está rubricado de la Real mano.= El Ministro de la 
Gobernación, Antonio de los Rios y Rosas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A *

Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
la comunicación que Y. E. dirigió á este Minis

terio con fecha 27 del pasado, manifestando que la 
cuarta compañía de la Comandancia de Huesca del 
Guerpo de Carabineros del R^no ha cedido espon- 
táneamente en favor del Estado el importe de los 
Pluses de campaña que han correspondido á sus in - 

• dividuos, durante el mes de Julio último, que han 
Permanecido en operaciones militares en el distrito 

Aragón ; y S. M., apreciando el desprendimiento 
la fuerza indicada, ha tenido á bien resolver 

í ue V. E. les dé las gracias en su Real nombre, y 
íue se publique en la Gaceta para satisfacción de 
os Interesados.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
^  E* muchos años. Madrid 3 de Setiembre de 1 8 5 6 .=  

~Donnell. «=Sr. Inspector general de Carabineros.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

I l m o  S r .  L a  Reina (Q. D. G.), conformándose 
p°U e* dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 

ales y Puertos, se ha servido autorizar áMr. Jo

sé Alfonso Loubat para que ensaye su sistema de 
ferro-carril, bajo las m ismas cláusulas y condicio
nes determinadas en la Real órden de 3 de Junio 
de 1854, desde el interior de Madrid hasta la puer
ta de Hierro, debiéndose poner de acuerdo con el 
Ayuntamiento de esta capital para la elección del lu
gar del ensayo, y fijándole el plazo de un año, que 
empezará ú contarse desde que se determine el si
tio para la prueba y  precauciones con que ha do ve
rificarse.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Agosto de 1856. = C o lla -  
d o .= 6 r . Director general de Obras públicas.

Dirección general de Ultramar,

El Gobernador Capitán General de las Islas Fi
lipinas participa, con fecha 5 de Julio último , que 
el orden público no había sufrido alteración en 
aquellas Islas,

RECTIFICACION,

En la exposición y Real decreto correspondientes al 
Ministerio de Fom ento, insertos en la Gaceta de ayer 4 
se han observado las equivocaciones sigu ien tes:

En la columna 2.a, línea 3.a, donde dice un gran plan; 
debe decir un plan: en la línea 35 de la misma, columna’ 
donde dice trámite , debe decir tránsito: y en la línea 80* 
donde dice señale, debe decir señala.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES,

R e l a c ió n  délas fincas adjudicadas y  censos redimidos hasta el dia de la fecha, 
Mayo de 4855.

FINCAS ADJUDICADAS.

con arreglo á la instrucción de 54 de

Numero 
de fincas.

Tipo de la subasta. 

Rs. vn. cénts.

Cantidad 
á que han ascendido 

en el remate.
Rs. vn.cénts.

Beneficio obtenido 
en el mismo.

Rs. vn. cénts.

En las sesiones anteriores. 47,053 
En la del dia de ay e r.....................................  1,335

285.028,800,49
6.200,843,91

704.982,069,28
12.675,030

419.953,268,79
6.474,186,09

T ota les....................  48,388 291.229,644,40 717.657,099,28 426.427,454,88

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. Importe 
de la redención.

En las sesiones an te r io res , 82 264 163.577,800,14
1.495,228,60

923,475,27
En la del dia de a y e r ................. .. 46
En las Juntas prov inciales......................... 971

T otales..................... 83,281 165.996,504,01
Madrid 4 de Setiembre de 1 8 5 6 .^ P o r el Secretario de la  Junta de ven tas , Matías Preciado, 

rector general, Sancho.
= V .°  B.®=~E1 Di-

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este a ñ o , á la Te
sorería de la Dirección general de la D euda, de diez á 
tres en los dias no feriados, ó recoger los créditos de di
cha Deuda que se han  emitido á v irtud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia.

Centro de Hacienda.

D. José Cecilio Sagúes. D. Nicolás Pelaez.
D. Claudio Chimeno. D. Marcelino de la Torre.
D. Salvador Rivas. D. Miguel Alegre Dolz.
D. Antonio Melero. D. Francisco Tames Hevia.-
D. Pedro Diaz Mendivil. D. Claudio Fernandez.
D. Vicente Perez Costa. D. José de Béjar Lozano.

Guadalajara.

D. Francisco Perez Denis.

Madrid.
Doña Dolores García. D. Tadeo Garate. *
Doña Francisca de Sales D. José Ciudad Sánchez.

Elias. D. Tomas Ayllon.
Doña María Dolores García. D. Ramón Picó.
Doña María Josefa Juaregui. D. Ferm ín Aguado.
D. Joaquín Fernandez C o- Doña Obdulia Flores.

diel. D. José Malo.
D. Francisco Gómez U rb a - Doña Angustias Fernandez.

no. Doña María Amparo F e r-
D. Julián Erro. nandez.
D. Joaquín Flores Yallejo. D. Lúeas Martin.

Segovia.

Doña Manuela Alvarez. Doña Micaela Alonso,

Badajoz.

D. Pedro Alcántara Cabezas. D. Pedro Alcántara.

Granada.

Doña Juana Avila Morales. D. José Pineda.

Sevilla.

D. Antonio Santa María.

Albacete.

D. Estéban Morales. D. Diego Morales.
D. Cárlos Luis Lanzarote. D. Pedro Garrido.
D. Manuel Aguado Cañas. D. José Leal.

Coruña.

D. Juan Diaz Argüelles. D. Mariano Alfonseti.
D. Juan Andrade Yañez.

Orense.

D. Rafael Feijoó.

Pontevedra.

D, Yictor María Cortevio.

Soria.

D. Venancio Serantes Arnao. D. José de Salamanca Zayas 

Valencia.
Doña Angela Garcés. Doña Concepción Matras.

Avila.

D. Francisco López. D. José Sánchez Chaves.
D. Francisco de P. Sánchez. D. Pedro Arévalo.

Barcelona.

Doña Coloma Mas y G uar- Doña Dolores Serrano, 
dida.

León.

Doña Francisca de Paula Doña Narcisa San Pedro. 
Garrido.

Navarra.

D. Ramón Ovia. D. José Serain.

Oviedo.
Doña María Alvarez Valle.

Salamanca.
Doña Josefa Moretón. Doña Luisa Moretón.

Valladolid.
D. Francisco Fontela,

Zaragoza.
D. Vicente Garro, Doña Lorenza Sebastian.
D. Victoriano Heredia. D. Pedro Aparicio.
D. Manuel Cuartero. D. Agustin Jaime.
D. Mariano Pastor. D. Jacinto Zapatero.

Madrid 25 de Agosto de 1856—V.0 B.*==E1 Director 
general, Presidente, Ruviano —El Secretario, Angel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida á 
favor de D. José Brotons, vecino de A licante, señalada 
con los núm eros 21 de entrada y 6 de inscripción , im
portante 13,341 rs. 81 céntim os, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle la presente en la Caja general de 
Depósitos, establecida en la antigua casa-A duana, calle 
de A lcalá, piso bajo de la izquierda ; en el concepto de 
que se hallan tomadas todas las precauciones necesarias 
para que no se abone sino á la persona legítima.

Madrid 2 de Setiembre de 1856.=  El Director de la 
Caja , Manuel María Yañez de Rivadeneira.

Habiéndose cobrado de la Dirección general de la Deu
da pública el im porte de los cupones vencidos en 1.° 
del actual, de las acciones del ferro-carril de Aranjuez á

Almansa, que se hallan depositadas en esta Caja general, 
se avisa ó los interesados para que se presenten en la 
misma á percibir dichos intereses con las cartas de pa
go expedidas al verificar los depósitos, desde las diez de 
la m añana á las dos de la tarde.

Madrid 4 de Setiembre de 1856.— El Director, Manuel 
María Yañez de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS ,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 9 del actual, á las dos en punto de la tarde, 
tendrá efecto en esta D irección, en la ciudad de la Coru
ña y en la Fábrica-cobrería de Ju b ia , la subasta para 
contratar el beneficio del cobre que contienen los esco
riales existentes en dicha fáb rica , satisfaciéndose 200 rea
les por cada quintal de cobre que entregue, y  con suje
ción a las condiciones que se hallan insertas en la Gaceta 
oficial de 9 de Agosto último ; en la inteligencia, que los 
postores que intenten hacer proposición en esta corte 
habrán  de consignar el depósito prévio de 4,000 rs. en 
metálico que establece la condición 11 en la Dirección de 
la Caja general del ramo.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 4 de Setiembre de 1856.=M anuel María I la -

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

E s t a d o  de las aprehensiones conseguidas por la fuerza de 
cuerpo en la primera quincena de Julio anterior.

Comandancia de Alicante.=D os aprehensiones y cua
tro reos con géneros de algodón, valuados en 10,475 rs. 
92 cénís.

Idem de Asturias.=*=Una aprehensión de tabaco hoja 
Virginia.

Idem de Barcelona.=Diez aprehensiones y dos reos 
con piezas, telas de cólera y otros efectos,

Idem de Badajoz.—Diez aprehensiones, siete reos y 
cuatro caballerías con géneros y otros efectos , valuados 
en 8,035 rs. 9 céuts.

Idem ?de B úrgos—Dos aprehensiones, un reo y dos 
caballerías con sal.

Idem de Cáceres—Tres aprehensiones, cuatro reos y 
cinco caballerías con géneros ilícitos, valuados en 16,209 
reales 31 cénís.

Idem de Cádiz.==Veinticuatro aprehensiones, tres reos 
y dos caballerías con tabaco, s a l , géneros y  otros efectos.

Idem de la Coruña.—Seis aprehensiones y siete reos 
con tabaco , géneros y otros efectos.

Idem de Gerona.=Doce aprehensiones y 13 reos con 
tabaco, picadura y B rasil, sa l, quincalla y*otros efectos, 
valuados en 10,500 rs.

Idem de Guipúzcoa.=Cinco aprehensiones de géne
ro s , algodón y lana , y cuatro piezas de paño, valuados 
en 11,267 rs.

I d e m  d e  H u e lv o .— S e is  a p r c h o n c io n c s , c i n c o  r e o s  y
tres caballerías con reses vacunas, géneros, trigo y otros 
efectos, valuados en 12,966 rs. 77 cénts.

Idem de Huesca—Dos aprehensiones, cuatro reos y 
una caballería con géneros de contrabando.

Idem de Lérida.=D os aprehensiones y un reo con gé
neros.

Idem de Logroño— Cuatro aprehensiones de tabaco 
y sal.

Idem de Lugo.=*=Una aprehensión de géneros de al
godón.

Idem de Málaga .—Cuatro aprehensiones y tres reos 
con tabaco , varios géneros de m enor cuantía y de ilícito 
comercio.

Idem de M allorca.=Oclio aprehensiones y seis reos 
con tabaco picado, ropa y algodón.

Idem de M urcia.=üos aprehensiones y un reo con li
mas de a c e ro , géneros de algodón y otros efectos, v a 
luados en 86,744 rs.

Idem de N av arra—Quince aprehensiones, cinco reos 
y tres caballerías con tabaco y géneros, valuados en 11,366 
reales 20 cénts.

Idem de O re n se -D ie z  y nueve aprehensiones, 22 
reos y 10 caballerías con sal portuguesa, géneros ilíc i
tos , aceite y otros efectos.

Idem de Pontevedra.=T reinta y cuatro aprehensiones 
y dos reos con sal, géneros de algodón y otros efectos.

Idem de Salam anca.=C uatro aprehensiones, un  reo 
y dos caballerías con cabezas de ganado la n a r , sai y gé
neros ilícitos.

Idem de Sevilla.=U na aprehensión y un  reo con m e
rino negro.

Idem de Vizcaya.=Dos aprehensiones y seis reos con 
géneros de ilícito comercio y aguardiente de caña.

Idem de Zam ora—Siete aprehensiones, un  reo y tres 
caballerías con géneros , sal y vino.

Total.=Ciento ochenta y  seis aprehensiones, 98 reos 
y 35 caballerías.

Madrid 28 de Agosto de 1856.=Iriarte.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del con
cejo de Cangas de T ineo, en la provincia de O viedo, do
tada con 4,400 rs. anua les , pagados trism estralm ente de 
los fondos municipales, con más los derechos de visita.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al P resi
dente del Ayuntamiento de aquel concejo, du ran te  el tér
mino de un mes, contado desde la prim era publicación 
en la Gaceta de Madrid.

Oviedo 29 de Agosto de 1856,=El G obernador, F ran
cisco de Borja Campuzano. 3386

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Por renuncia de Felipe Fernandez se halla vacante en 
el Juzgado de prim era instancia de Pina una plaza de al
guacil , dotada con el sueldo de presupuesto y los dere
chos de arancel; y  á fin de que los que quieran solicitarla 
presenten en la Secretaría de este T rib u n a l, dentro del 
término de 40 dias, contados desde el de la fecha, el cor
respondiente m em orial, acompañado de la partida de 
bautismo y demas documeatos que acrediten su aptitud 
para su desempeño, se publica de órden del Sr. Regente 
de esta Audiencia en este periódico oficial.

Zaragoza 26 de Agosto de 1856.=^Mariano Lambas
3370

ALMIRANTAZGO.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calen-  
darios^de Castilla la Vieja correspondientes al año 
de 4857 , calculados, de órden de S. M ., en el Observa
torio de Marina de la ciudad de San Fernando con ar
reglo al meridiano de Búrgos,

Latitud 42° 20' 0” ,0 N.
Longitud 0h 11m 25s ,0 al E, del mencionado Obser

vatorio.

Nota. Las letras H. , M. , que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos 
del Sol y de la Luna, asi como las que se encuentran  a 
la cabeza de las columnas en que se dan las mareas, sor 
respectivamente iniciales de las voces horas, minutos 
las M., N., T., que están á la derecha de los números 
de las mismas colum nas, lo son de las voces mañana ( 
madrugada , tarde y noche que con ellas respectivamenh 
se quiere significar ; en la inteligencia que cada una de es
tas iniciales califica la hora á que va unida y á todas la¡ 
siguientes hasta que se encuentre otra.

Año d e  1857.—Horas de tiempo medio civil de los ortos 
y ocasos del Sol y de la Luna, y de las fases de este úl
timo astro. Entradas del Sol en los signos del Zodíaco.

ENERO.

SOL. LUNA.

Dias.
Orlo. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. II. M. II. M. II. M.
1 7 30 4 39 10 54 M. 10 25 N.
2 7 30 4 40 11 16 11 38
3 7 30 4 40 11 37 12 52
4 7 30 4 41 12 0
5 7 30 4 42 12 27 2 8 M.
6 7 29 4 43 12 59 3 26
7 7 29 4 44 1 41 T. 4 44
8 7 29 4 45 2 33 5 59
9 7 29 4 46 3 36 7 4

10 7 29 4 48 4 47 7 57
11 7 28 4 49 6 0 N. 8 38
12 7 28 4 50 7 11 9 9
13 7 28 4 51 8 19 9 35
14 7 27 4 52 9 24 9 56
15 7 27 4 53 10 27 10 14
16 7 26 4 54 11 28 10 32
17 7 26 4 56 12 30 10 50
18 7 25 4 57 11 9
19 7 25 4 58 1 33 M. 11 31
20 7 24 4 59 2 37 11 57
21 7 24 5 0 3 43 12 31
22 7 23 5 2 4 48 1 13 T .
23 7 22 5 3 5 50 2 7
24 7 21 5 4 6 43 3 12'
25 7 20 5 6 7 28 4 24
26 7 20 5 7 8 4 5 40 N.
27 7 19 5 8 8 33 6 57
28 7 18 5 9 8 58 8 13
29 7 17 5 11 9 20 9 28
30 7 16 5 12 9 42 10 43
31 7 15 5 13 10 5 11 58
Dia 3. Cuarto creciente á las doce del dia en Aries.
Dia 10. Luna llena á las ocho y cincuenta y cuatro

m inutos de la m añana en Cáncer.
Dia 18. Cuarto menguante á las cuatro y treinta v

seis m inutos de la m añana en Libra.
Dia 20. Sol en Acuario.
Dia 25. Luna nueva á las once y doce m inutos de la

noche en Acuario,

FEBRERO.

SOL. LUNA.

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 14 5 15 10 30 M.
2 7 13 5 16 11 0 1 15 M.
3 7 12 5 17 11 37 2 32
4 7 11 5 18 12 25 3 47
5 7 10 5 20 1 23 T. 4 54
6 7 8 5 21 2 30 5 50
7 7 7 5 22 3 42 6 35
8 7 6 5 24 4 53 7 9
9 7 5 5 25 6 3 N. 7 36

10 7 3 5 26 7 9 7 58
11 7 2 5 28 8 12 8 18
12 7 1 5 29 9 15 8 36
13 7 0 5 30 10 17 8 53
14 6 58 5 31 11 19 9 12
15 6 57 5 33 12 23 9 32
16 6 55 5 34 9 57
17 6 54 5 35 1 28 M. 10 26
18 6 53 5 37 2 33 11 4
19 6 51 5 38 3 35 11 52
20 6 50 5 39 4 32 12 51
21 6 48 5 40 5 20 2 0 T .
22 6 47 5 42 5 59 3 15
23 6 45 5 43 6 32 4 33
24 6 44 5 44 6 59 5 51 N .
25 6 42 5 45 7 22 7 8
26 6 40 5 47 7 45 8 26
27 6 39 5 48 8 7 9 44
28 6 37 5 49 8 32 11 3

Dia 1. Cuarto creciente á las ocho y siete m inutos de
la noche en Táuro.

Dia 8. Luna llena á las once y treinta y  nueve m inu
tos de la noche en Leo.

Dia 17. Cuarto m enguante á la dos ■;y seis minu-
tos de la m adrugada en Escorpio.

Dia 18. Sol en Piscis.
Dia 24. Luna nueva á las once y  cuarenta y  cuatro

minutos de la m añana en Piscis.

MARZO.

SOL. LUNA.

Dias.
Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. H. M. H. M.
1 6 36 5 50 9 1 M. 12 22 N.
2 6 34 5 51 9 37

* 3 6 32 5 53 10 21 1 39 M.
4 6 31 5 54 11 16 2 49
5 6 29 5 55 12 20 3 48
6 6 27 5 56 1 30 T. 4 35
7 6 26 5 57 2 40 5 11
8 6 24 5 59 3 50 5 39
9 6 22 6 0 4 56 6 3

10 6 21 6 1 6 0 6 23
11 6 19 6 2 7 3 N. 6 41
12 6 17 6 3 8 5 6 58
13 6 16 6 4 9 8 7 16
14 6 .14 6 6 10 11 7 36
15 6 12 6 7 11 15 7 59
16 6 10 6 8 12 20 8 25
17 6 9 6 9 9 0
18 6 7 6 10 1 23 M. 9 42
19 6 5 6 11 2 21 10 35
20 6 3 6 13 3 12 11 38
21 6 2 6 14 3 54 12 49
22 6 0 6 15 4 29 2 5 T .
23 5 58 6 16 4 57 3 22
24 5 56 6 17 5 22 4 40
25 5 54 6 18 5 45 5 58
26 5 53 6 19 6 8 7 18 N.
27 5 51 6 20 6 32 8 39
28 5 49 6 22 7 0 10 2
29 5 48 6 23 7 33 11 23
30 5 46 6 24 8 16 12 39
31 5 44 6 25 9 9
Dia 3. Cuarto creciente ;á las cuatro v diez y siete

minutos de la m anana en Géminis
Dia 10. Luna llena á las cuatro v  cuatro m inutos de

la tarde en Virgo.
Día 18. Cuarto m enguante á las ocho y cincuenta

m inutos de la noche en Sagitario.
Día 20. Sol en Aries. Prim avera.
Día 25. Luna nueva á las diez y quince minutos da

la noche en Aries.



ABRIL,

SOI.. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. II. M. II. M. II. M.

1 5 43 C 26 10 12 M. 1 43 M.
2 5 41 6 27 11 21 2 34
3 3 39 6 28 12 32 3 14
4 5 37 6 29 1 41 T . 3 44
0 5 36 6 30 2 48 4 9
6 5 34 6 32 3 52 4 29
7 5 32 6 33 4 54 4 48
8 5 31 6 34 5 56 5 5
9 5 29 6 35 6 58 N. 5 23

10 5 27 0 36 8 1 5 41
11 5 26 6 37 9 5 „ 6 3
12 5 24 0 38 10 10 6 98
13 5 22 6 39 11 14 6 59
14 5 21 6 40 12 13 7 38
15 5 19 6 42 s  27
16 5 17 6 43 1 6 M. 9 25
17 o 10 6 44 1 50 10 31
18 5 14 6 45 2 26 II 43
'19 5 13 6 46 2 56 12 57
20 5 11 6 47 3 22 2 13 T.
21 5 10 6 48 3 45 3 29
22 5 8 6 49 4 7 4 47
23 5 7 6 51 4 31 6 8
24 5 5 6 52 4 56 7 .31 N .
25 5 4 6 53 5 27 8 56
26 5 2 . 6 54 6 7 10 17
27 5 I 6 55 6 57 11 30
28 4 59 6 56 7 58 12 28
29 4 58 6 57 9 8
30 4 57 6. 58 10 20 1 13 M.

Día. 1 C uarío c recien te  á la un a  y  vein te  m inu tos 

de la  ta rd e  en  C áncer.

Dia 9. L una llena á las nueve  y q u ince  m inu tos do 

la  m añ an a  en L ibra.

Dia 17. C uarto  m en g u an te  á las once y cu aren ta  v 

siete  m inu tos de la  m añ an a  en  C apricorn io .

Dia 20. Sol en T auro .
Dia 24. L una n u ev a  á las siete y un  m in u to  de la 

m añ an a  en  T auro .
Dia 30. C uarto  c rec ien te  á las doce y  cuatro  m in u to s 

de la noche en  Leo.

MAYO.

SOL. LUNA.

Orlo. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. II. 51. H. 51.

| 4 55 7 0 II 3131. I 47 31.
2 4 54 7 1 12 40 2 1.3
3 4 52 7 2 1 45 T . 2 35
4 4 51 7 3 2 47 2 54
5 4 50 7 4 3 49 3 12
6 4 49 7 5 4 50 .3 29
7 4 47 7 6 5 53 3 48
8 4 46 7 7 6 57 4 8
9 4 45 7 8 8 I N . 4 32

10 4 44 7 9 9 6 5 1
11 4 43 7 10 10 6 5 38.
12 4 41 7 II H  1 6 23
13 4 40 7 12 11 48 7 19
14 4 39 7 13 12 26 8 22
15 4 38 7 14 12 58 9 31
. 0  r. o c  n  l k l o  í->

47 4 36 7 17 1 2 4 M. 11 54
18 4 35 7 18 I 47 1 8 T .
19 4 35 7 18 2 8 2 22
20 4 34 7 20 2 30 .3 39
21 4 33 7 20 2 54 4 59
22 4 32 7 24 3 22 6 23
23 4 31 7 22 3 57 7 47 N .
24 . 4 30 7 23 4 42 9 6
25 4 30 7 24 5 39 10 13
26 4 29 7 25 6 47 11 5
27 4 28 7 26 8 I II 45
28 4 28 7 27 9 16 12 15
29 4 27 7 28 10 27 12 39
30 4 26 7 28 11 35 12 59
31 4 26 7 29 12 39

Dia 9. L una llena á la u n a  y  c in cu en ta  y  siete m i

n u to s de la m adrugada  en  Escorpio.

Dia 16. C uarto  m en g u an te  a las diez y  c incuen ta  y 

seis m inu tos d é la  noche en  A cuario.

Dia 21. Sol en  G ém inis.

Dia 23. L una nueva  á las dos y tre in ta  y  cu a tro  m i

n u to s de la tarde  en G ém inis.
Dia 30. C uarto  c rec ien te  á las doce y  c in cu en ta  y  

ocho m inu tos del (lia en Virgo.

JUMO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. 51. II. M. II. M. II. M.

1 4 25 7 30 1 41 T . 1 18 M.
2 4 25 7 31 2 43 1 35
3 4 25 7 31 3 45 1 53
4 4 24 7 32 4 48 2 13
5 4 24 7 33 , 5 52 2 36
6 4 23 7 34 ; 6 57 3 3
7 4 23 7 34 ' 7 59 N . 3 38
8 4 23 7 35 8 57 4 21
9 4 23 7 35 9 46 5 13 '

10 4 22 7 36 40 27 6 15
11 4 22 7 37 41 0 7 23
42 4 22 7 37 11 27 8 3.3
13 4 22 7 38 11 51 9 44
44 4 22 7 38 12 12 10 56
45 4 22 7 38 12 33 12 7
16 4 22 7 39 12 55 1 21 T .
17 4 22 7 39 2 37
(8  4 22 7 40 I 20 M. 3 56
19 4 22 7 40 j 1 51 5 18
20 4 22 7 40 j 2 30 6 39
‘>1 i  23 7 40 3 20 7 52 N.
22 4 23 7 40 ; 4 24 8 52
23 4 23 7 41 5 37 9 38
24 4 23 7 41 6 53 10 13
25 4 24 7 41 ■ 8 8 10 40
26 4 24 7 41 9 19 11 2
27 4 24 7 41 10 26 11 22
28 4 25 7 41 41 30 H  39
29 4 2o 7 41 42 33 11 58
30 4 26 7 41 i  1 35 T . 12 17

Dia 7. L una llena á las cinco y  nu ev e  m inu tos de la 
ta rd e  en Sagitaria.

Dia 15. C uarto m enguan te  á las seis y  c in cu en ta  y 
seis m in u to s de la m añ an a  en  Piscis.

Dia 21. Sol en C áncer. Estío.

Dia 21. L una nu ev a  á las nueve  y c incuen ta  m inutos 

de la  noche en  C áncer.
Dia 29. C uarto creciente á  las cu a tro  y seis m in u 

tos do la  m adrugada  en  L ibra.

.1ULI0.

S 0 L - LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. H. M. II. M.

1 4 26 7 44 2 38 T . 12 38 N.
2 4 27 7 40 3 42
3 4 28 7 40 4 16 I i  M .
4 4 28 7 40 5 50 1 36
5 4 29 7 40 6 50 2 16
6 4 29 7 39 7 42 N. 3 6
7 4 30 7 39 8 26 4 6
8 4 31 7 39 9 2 5 13
9 i  31 . 7 38 9 31 6 24

10 4 32 7 38 9 56 7 36
11 4 33 7 37 10 18 8 48
¡2 4 33 7 37 10 38 9 59
13 4 31 7 38 10 59 II  11
4 4 i  35 7 36 44 23 12 25
45 4 36 7 35 II 50 4 40 T .
16 i  37 7 34 12 24 3 0
17 4 38 7 34 4 19
18 4 38 7 83 I 9 M . 5 3 4
19 4 39 7 32 2 5 6 38
20 4 40 7 .32 3 14 7 30
21 4 11 7 31 4 29 8 9 N .
22 4 42 7 30 5 45 8 39
23 4 43 7 29 6 59 . 9 4
24 4 44 7 28 8 9 9 21
25 4 15 7 27 9 15 9 43
26 4 46 7 26 10 19 10 i
27 4 47 ' 7 25 II  t i  10 20
28 4 18 7 24 4 2 25 10 10
29 4 49 7 23 I 29 T. II  5
30 4 50 7 22 2 34 II 34
31 4 5! 7 24 3 38 12* II

Dia 7. L una llena  á las seis y  tre in ta  m inu tos de la 

m añ an a  en C apricornio .

Dia 14. C uarto  m enguante  á las doce y cu aren ta  y tres 

m in u to s del d ia en  Aries.

Dia 21. L una n u ev a  á las cinco y c incuen ta  y n u ev e  

m in u to s de la m añ an a  e a  C áncer.

D ia 22. Sol en  Leo. C anícula.

Dia 28. C uarto c recien te  á las nueve de la noche en 

Escorpio.

AGOSTO,

SOL. LUNA.

Orlo. Ocaso. Orlo. Ocaso.

II. 51. II. M. II. 51. II. 51.
1 4 52 7 20 4 39 T . 1 2 50 N.
2 4 53 7 19 5 35
3 4 51 7 17 6 22 1 53 51.
4 4 55 7 16 7 I 2 58
5 4 56 7 15 7 33 N. 4 9
G 4 57 7 14 7 59 5 22
7 4 53 7 4 2 8 22 6 35
8 4 59 7 11 8 43 7 48
9 5 0 7 10 9 5 9 1

40 5 1 7 9 9 27 40 15
11 5 2 7 7 ¡ 9 53 1! 31
12 5 3 7 6 40 21 12 48
13 5 4 7 5 .  II 4 2 7 T .
14 5 5 7 3 11 55 3 22
15 5 6 7 1 12 58 4 29
16 5 7 7 0 5 24
17 o 9 6 59 2 10 51. 0 6
18 5 10 6 57 3 25 6 39
19 5 II 6 56 4 39 7 d N.
20 5 12 6 54 5 51 7 27
21 5 13 6 52 6 59 7 47
22 5 14 6 51 8 4 8 5
23 5 4 5 6 49 9 8 8 23
24 5 16 6 48 10 12 8 43
25 5 17 6 46 11 16 9 6
26 5 4 8 6 4o 4 2 20 9 32
27 5 19 6 43 1 25 T. ¡0 5
28 5 20 6 41 2 27 10 47
29 5 21 6 40 3 25 H 39
30 5 22 6 38 4 4 5 12 40
31 5 23 6 36 4 57

Dia 5. Luna llena  á las seis y  qu ince m inutos de la 
tarde  en  A cuario.

Dia 12. Cuarto m enguan te  á las cinco y veintiocho m i

n u to s de la  tarde  en  T auro .

Dia 19. L una nu ev a  á ¡as cu a tro  y doce m inu tos de la 

ta rd e  en Leo.
Dia 23. Sol en Virgo.

Dia 27. C uarto crec ien te  á las dos y c incuenta  y u n  

m inutos de la tarde  en  Sagitario .

SETIEMBRE.

SOL. LU NA.

Orto. Ocaso. Orlo, Ocaso.

H. M. H. M. H. M. II. M.

4 5 24 6 34 5 32 T . 1 48 51.
2 5 26 6 33 6 4 3 1
3 5 27 0 31 6 25 4 15
4 5 28 6 30 6 47 N . 5 30
5 5 29 6 28 7 8 6 45
6 5 30 6 26 7 31 8 0
7 o 31 0 24 7 56 9 17
8 5 32 6 23 8 26 4 0 .36
9 5 33 6 21 9 3 4 1 56

10 5 34 6 19 9 51 1 13 T.
M 5 35 6 17 10 50 2 23
12 5 36 6 16 11 58 3 20
13 5 37 6 4 4 4 6
14 5 38 6 12 1 11 M. 4 41
15 5 39 6 10 2 2o 5 9
16 5 40 6 8 3 36 5 32
17 5 41 6 7 4 45 5 51
18 5 42 6 o 5 50 6 I ON.
19 5 44 6 3 1 6 55 6 23
20 5 45 6 1 7 58 6 47
21 5 46 6 0 9 2 7 8
22 5 47 5 58 10 7 7 33
23 5 48 5 56 II 12 8 3
24 5 49 5 54 12 4 5 8 41
2o 5 50 5 53 4 4 4 T. 9 28
26 5 54 5 54 2 7 4 0 24
27 5 52 5 49 2 52 11 28
28 5 53 5 47 3 29 12 38
29 o 54 5 46 3 59
30 3 56 5 44 4 25 1 51 11.

Dia 4. Luna llena á las cu atro  y c incuenta  y cuatro  

m inu tos de la m añ an a  en  Piscis.
Dia 10. C uarto  m enguan te  á las diez y tre in ta  y siete 

m inu tos de la noche en  Gém inis.
Dia 18. L una nueva  á las cinco y diez y nueve m in u 

tos de la m añ an a  en  Virgo.
Dia 23. Sol en  L ibra . O toño.
Dia 26. C uarto  creciente  á las ocho y  c u aren ta  y seis 

m inu tos de la m añ an a  en  C apricornio.

OCTUBRE.

SOL. LU NA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

Ib M. H. JL Ib M. H. 51.

1 5 57 5 42 4 48 T . 3 5 51.
2 o 58 5 40 5 40 4 20
3 5 59 5 39 5 32 5 36
4 6 0 5 37 5 06 N . 6 54
5 6 I 5 35 6 25 8 4 5
6 0 2 5 33 7 1 9 38
7 6 3 5 32 7 46 10 59
8 6 4 5 30 8 43 12 14
9 6 6 5 28 9 49 1 47 T.

10 6 7 5 27 11 2 2 6
11 6 8 5 25 12 15 2 44
4 2 6 9 3 23 3 4 3
13 6 40 5 22 1 27 51. 3 37
14 0 1 1 5 20 2 35 3 57
15 . 6 12 5 49 3 44 4 16
16 6 14 5 17 4 44 4 34
17 6 15 5 15 5 48 4 52
18 6 16 i 5 14 1 6 51 5 13
19 6 17 5 12 j 7 56 5 36 N .
20 6 18 5 II l 9 0 6 4
21 6 20 5 9 10 4 6 39
22 6 21 5 8 14 5 7 "22
23 6 22 5 6 | ¡2 0 8 . 14
21 6 23 5 o ¡ ¡2 43 9 15
25 6 24 1 5 3 « 1 26 T. 10 21
26 6 26 5 2 !  I 58 ,11 30
27 6 27 5 1 ¡ 2 25 12 4!
28 6 23 i 4 59 f 2 48
29 6 29 i  58 \ 3 4 0 i 54 51.
30 6 31 I 4 56 3 32 3 7
31 6 32 ¡ 4 55 j 3 55 4 24

Dia 3. L una llena á las dos y c incuenta y cinco m i

nu tos de la ta rd e  en Aries.
Dia 10. C uarto  m enguante  á las cinco y cu aren ta  

m inu tos de la m añana en Cáncer.

Dia 17. L una nueva  á las nueve y vein ticinco m inu tos 
de. la noche en  Libra.

Dia 23. Sol en E scorpio.

Dia 26. Cuarto creciente á la una y c incuen ta  y  dos
m in u tas  de la m adrugada en Acuario,

NOVIEMBRE.

s o l . I  L U N A .

Orto, Ocaso. Orto. Ocaso.

í¡. 51. II. 51. II. 51. II. SI.

1 6 33 4 54 4 21 T . 5 44 51.
2 6 3 í 4 53 4 54 N . 7 7
3 6 36 4 51 5 36 8 32
4 6 37 4 50 6 29 9 53
5 6 38 4 49i 7 35 1 1 4
6 6 39 4 48 8 49 4 2 1
7 6 41 4 46 10 4 4 2 44
8 0 42 4 45 ¡I 4 8 1 17 T.
9 6 43 4 44 12 27 1 42

10 6 44 4 43 2 3
4 1 6 40 ' 4 42 I 33 M. 2 22
42 6 47 4 41 2 37 2 40
13 6 48 4 40 3 40 "2 58
14 6 49 4 39 4 43 3 18
15 6 51 4 38 5 47 3 40
16 6 52 4 38 6 51 4 7
17 6 53 4 37 7 55 4 40 N .
18 6 54 4 36 8 57 5 20
19 6 06 4 35 9 54 6 9
20 6 57 4 34 4 0 43 7 7
21 6 58 4 34 H  25 8 M
22 6 59 4 33 11 58 9 48
23 7 1 4 33 12 26 10 26
24 7 2 4 32 12 50 II 36
2o 7 3 i  34 1 12 T. 12 46
26 7 4 4 31 1 32
27 7 5 4 30 1 54 I 58 M.
28 7 6 4 30 2 18 3 14
29 7 7 4 29 2 46 4 33
30 7 9 4 29 3 23 5 57

Dia 1. L una llena  á las doce y  cu aren ta  y  cuatro  m i

nu tos de la  noche en T auro.

Dia 8. C uarto  m enguan te  á las cu atro  y u n  m inuto  de 

la tarde  en  Leo.

Dia 16. Luna n u ev a  á ¡as tres  y cuaren ta  y u n  m i

nu tos de la ta rd e  en  Escorpio.
Dia 22. Sol en Sagitario.
Dia 24. C uarto creciente  á las cinco y  diez y nu ev e  m i

nu tos de la ta rd e  en Piscis.

DICIEMBRE.

g r rr— ■_..-rcr~ ..— "■ ■ • • ~ ~ ~ — — -:----------------------------;

SOL. L U N A .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. Ib  51. II. 51. II. M.

1 7 10 4 29 4 11 T. 7 2151.
2 7 I I 4 29 5 13 N 8 40
3 7 12 4 28 6 26 9 46
4 7 13 4 28 7 44 10 37
5 7 14 4 28 9 1 11 15
6 7 15 4 28 40 15 11 44
7 7 16 4 28 11 24 12 7
8 7 4 7 4 28 12 30 12 27
9 7 18 4 28 12 46

40 7 18 4 28 1 33 51. 1 4 T,
11 7 19 4 28 2 36 1 23
12 7 20 4 28 3 39 1 45
13 7 21 4 28 4 43 2 10
4 4 7 22 4 28 5 47 2 41
15 7 22 4 29 6 50 3 19
16 7 23 4 29 7 49 4 6
17 7 24 4 29 8 40 5 4 N .
18 7 24 4 30 9 24 6 4
4 9 7 25 4 30 10 0 7 10
20 7 26 4 30 10 29 8 48
21 7 26 4 31 10 54 9 26
22 7 27 4 31 11 16 4 0 34
23 7 27 4 32 M 36 11 43
24 7 28 4 33 ¡I 56 12 54
75 7 28 4 33 12 18
26 7 28 4 34 4 2 43 2 9 51.
27 7 29 4 35 1 14 T . 3 28
28 7 29 4 35 1 55 4 49
29 7 29 4 30 2 49 6 10
30 7 29 4 37 3 56 7 23
31 | 7 30 I 4 38 5 14 N. 8 22

Dia 1. L una llena á l is diez y cu aren ta  y tres  m inutos 
de la m añ an a  en  G ém inis.

Dia 8 . C uarto  m enguante  á las seis y  ve in ticu a tro  m i
n u to s de la m añ an a  en Virgo.

Dia 16. L una nueva  á las diez y cu a re n ta  y ocho m i
nu tos de la  m añ an a  en  Sagitario.

Dia 2 !. Sol en C apricornio. Inv ierno .
Dia 24. C uarto creciente á las seis y vein titrés m inutos 

de la m añana en  Aries.
Dia 30. L una llena á las nuevejy  vein te  m inu tos de la 

noche en  Cáncer,

Año de 1857.— Horas do tiempo medio civil á que se ve
rifican las mareas en el puerto de Santander. Estableci
miento del puerto 31' 0» .

ENERO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleam ar. Bajamar. Pleamar.

II. 51. H. 51. II. II. H. 51. II. 51.

1 6 7 51 12 1851 6 29 N 12 40 N
2 C 51 1 3 T 7 14
3 1 27 51 7 3951 1 53 T 8 7 N
4 2 24 8 Al 3 0 9 18
5 3 39 40 0 4 22 10 43
6 5 5 1 1 26 5 45 N 12 4
7 6 22 12 39 6 55
8 1 1 1 5! 7 26 4 40 T 7 53
9 2 6 8 18 2 30 8 43

10 2 55 9 6 3 46 9 27
M 3 38 9 48 3 57 10 6
42 4 15 4 0 24 4 31 10 41
43 4 51 40 59 5 7 N 11 16
14 5 24 4 1 32 5 40 II 48
15 5 56 ¡2 4 : 6 42 12 22
46 6 31 ¡12 40 j 6 49 Uá 58
47 7 6 ' 1 17 T: 7 27 i
18 I I 38 51' 7 49 51 2 2 T 8 15 N
19 ! 2 30 ! 8 44 3 1 I 9 17
20 ¡ 3 35 9 53 4 13 10 33
21 i 4 53 '11 1 2 5 31 N 11 49
22 . 6 6 ¡12 23 6 39 42 54
23 ! 7 8 14 22 T 7 36
24 I 49 511 8 I t 13 8 25
25 2 36 ¡ 8 47 I 2 58 9 8
26 3 4 8 ! 9 29 ¡ 3 39 9 49
27 3 53 !l() 7 ! 4 16 10 2o
28 4 34 M0 43 ¡ 4 52 11 1
29 5 ,0 ¡11 19 ¡ 5  28 N II 37
30 5 46 41 56 | 6 6 12 i7
31 6 27 112 38 I 6 49

FEBRERO,

Pies. ! Pleamar, Bajamar, j Pleamar. í Baiamar. Pleamar.
 i____________ ¡______¡_____________ ;_______________

Ib 51. II. 51. II. 51. II. 51. II. M.

1 1 1 51 7 13 51 1 26 T 7 39 N
2 1 00 ' 8  11 2 30 8 48
3 3 10 9 32 3 06 4 0 4 9
4 4 43 41 7 5 29 N 11 50
5 6 10 12 30 6 47
6 1 3 51 7 17 1 31 T 7 44
7 1 57 8 9 2 20 8 31
8 2 41 8 51 3 4 9 10
9 ¡ 3 19 9 28 3 37 9 45

10 i 3 53 10 1 4 8 10 16
11 ¡ 4  23 10 31 4 38 10 46
12 4 53 II 0 5 7 II 15
13 5 22 H 30 5 38 N 1 1 4o
44 5 52 12 1 6 9 12 18
15 6 27 12 37 6 47 12 57
16 7 0 1 18 T 7 31
17 I 4451 7 57 51 2 13 T 8 29 N
18 2 46 9 3 3 25 9 46
19 4 9 10 31 4 53 11 45
20 5 35 4 1 53 6 I 2 N 1 2  30
21 6 46 1 1 T 7 45
22 4 28 51 7 44 1 54 8 5
23 2 16 8 27 2 38 8 49
24 2 59 9 9 3 18 9 27
23 3 36 9 45 3 54 10 3
26 4 4 2 10 21 4 30 4 0 39
27 4 48 10 57 1 5  6 11 16
28 5 26 41 36 ' 5 46 II 57

MARZO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

Ib 51. Ib 51. Ib 51. II. M. II, M.

1 6 751 12 1951 6 31 N 12 45 N
2 0 58 1 12 T 7 26
3 1 43 51 8 0 M 2 20 T 8 39 N
4 3 2 9 24 3 48 10 12
5 4 36 41 0 o 22 41 43
6 6 4 12 19 6 34 N 12 49
7 7 2 I 15 T 7 27
8 1 38 51 7 49 1 59 8 9
9 2 18 8 27 2 36 8 44

10 2 52 9 0 3 8 9 16
I 1 3 23 9 31 3 38 9 45
12 3 52 9 59 4 6 10 13
13 4 19 4 0 27 4 35 10 42
4 4 4 49 4 0 57 5 5 11 43
15 5 20 II 29 o 38 11 47
16 5 55 12 6 6 16 N 12 27
17 6 38 12 50 7 4
18 1 14 7 27 M 1 43 T 7 58 N
19 2 16 8 34 2 54 9 14
20 3 36 9 58 4 21 10 43
21 o 4 II 25 5 44 12 3
22 6 19 12 .34 6 48 N
23 1 2 5! 7 15 1 27 T 7 39
24 I 50 8 1 2 11 8 22
25 2 32 8 44 2 50 9 0
26 3 10 9 20 3 29 9 39
27 3 48 9 57 4 6 10 16
28 4 26 10 36 4 45 10 57
29 5 8 II  19 5 30 II 42
30 5 54 12 7 6 20 12 35
31 | 6 49 1 4 T 7 19 N

ABRIL,

Dias. Pleamar. Bajamar, Pleamar. Bajamar. Pleamar.

II. M. II. 51. II. 51. H. 51. Ib 51.

1 1 36 5! 7 53 51 2 13 T 8 33 N
2 2 54 9 43 3 38 10 0
3 4 22 10 43 5 2 44 21
4 o 38 11 64 6 9 12 23
5 6 .35 12 46 6 58 N
6 1 9 51 7 19 1 29 T 7 38
7 1 46 7 55 2 3 8 11
8 2 18 8 26 2 33 8 41
9 2 49 8 57 3 4 9 12

10 3 19 9 28 3 36 9 43
II 3 49 9 57 4 5 10 13
12 4 21 10 30 4 38 10 47
13 4 55 44 5 5 14 44 24
14 5 33 H 44 5 54 12 6
15 6 17 12 29 6 41 42 54
16 7 6 1 21 T 7 36 N
17 1 53 51 8 9 51 2 28 T 8 46 N
18 2 57 9 28 3 49 10 10
19 4 31 10 51 5 9 II 27
20 5 44 12 1 6 15 12 29
24 6 43 12 56 7 8 N
22 1 19 51 7 30 1 44 T 7 52
23 2 3 8 13 2 23 8 34
24 2 45 8 55 3 5 9 16
2o 3 27 9 37 3 47 9 58
26 4 9 10 21 4 32 40 44
27 4 56 14 8 5 20 41 33
28 5 46 II 59 6 12 42 29
29 6 39 12 54 7 8 N
30 1 24 7 39 51 1 56 T 8 13 N

MAYO.

Dias. Pleam ar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar

11. 51 Ib  51. H. 51. H. 51. H. M.

4 2 30 51 8 47 51 3 7 T 9 26 N
2 3 45 10 3 4 21 10 39
3 4 55 44 11 5 26 11 40
4 5 53 12 6 6 17 12 28
5 6 39 12 49 6 59
6 1 8 51 7 18 1 27 T 7 35 N
7 1 43 7 52 2 1 8 9
8 2 17 8 26 2 34 8 43
9 2 51 9 0  3 8  9 17

40 3 25 9 34 3 43 9 52
11 4 0 10 10 4 19 10 28
42 4 37 10 47 4 57 11 8
43 5 18 11 29 5 39 11 50 •
14 6 0 12 12 6 24 42 36
45 6 47 1 1 T 7 44
46 1 28 51 7 42 51 1 58 T 8 14 N
47 2 30 8 46 3 6 9 28
18 3 45 10 4 4 23 40 42
19 5 0 11 17 5 34 11 51
20 6 6 <2 20 6 34 12 48
21 7 1 1 ¡ 3 T  7 26 N
22 1 38 51 7 50 2 2 8 44
23 2 2o 8 37 2 49 9 4
24 3 13 9 2o 3 37 9 49
25 4 0 10 12 4 24 10 36
26 4 47 10 59 5 4 0 14 22
27 5 33 11 45 5 57 12 9
28 6 24 12 33 6 45 12 57
29 7 9 4 22 T 7 35 N
30 1 49 51 8 2 51 2 17 T 8 31 N
31 2 46 9 1 3 18 9 34

JUNIO.

Días. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

II. M. Ib 51. II. 51. II. 51. Ib  M.

1 3 COMI O 6 M 4 23 T 10 39 N
2 4 54 11 9 5 23 41 36
3 5 50 12 3 6 15 12 26
4 6 38 12 49 6 59
5 1 9 51 7 20 1 31 T 7 41 N
6 1 50 8 0 2 10 8 20
7 2 29 8 39 2 49 8 59
8 3 9 9 19 3 29 9 38
9 3 47 9 57 4 6 10 16

10 4 26 10 36 4 45 10 55
11 5 5 14 15 5 25 H 35
42 5 44 II 54 6 4 12 15
13 6 26 12 37 6 47 12 59
14 7 41 1 24 T 7 36
15 1 50 51 8 4 51 2 20 T 8 36 N
46 2 54 9 12 3 31 9 50
17 4 10 10 29 4 50 11 10
18 5 28 11 46 6 4 12 22
19 6 37 12 52 7 7
20 1 22 51 7 36 1 49 T 8 3 N
21 2 17 8 29 2 44 8 54
22 3 7 9 19 3 31 9 42
23 3 53 10 4 4 15 10 26
24 4 36 10 47 4 57 11 7
25 5 16 11 26 5 35 41 45
26 5 54 12 4 6 14 12 23
27 6 32 12 42 6 52
28 1 3 7 14 51 1 25 T 7 35 N
29 1 47 7 59 2 13 8 26
30 2 40 8 53 3 5 9 26

JULIO,

Dias, Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

Ib  M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 3 43 51 9 59 51 4 17 T 10 34 N
2 4 51 11 8 5 24 11 39
3 5 55 12 10 6 24 12 37
4 6 51 1 4 T 7 46
5 1 28 51 7 40 1 51 8 2 N
6 2 13 3 24 2 35 8 46
7 2 56 9 6 3 46 9 26
8 3 36 9 46 3 55 10 4
9 4 13 10 22 4 31 10 40

10 4 49 10 58 5 7 14 16
11 5 24 11 33 5 42 11 52
12 6 1 12 12 6 22 12 32
13 6 42 12 53 7 4
14 1 16 7 28 51 1 43 T 7 57 N
15 2 14 8 31 2 50 9 9
16 3 30 9 51 4 15 10 39
17 5 1 11 23 5 45 12 6
18 6 24 12 42 . 6 59
19 1 1551 7 30 1 44 T 7 58 N
20 2 11 8 23 2 3 5 . 8 47
21 2 59 9 10 3 20 9 30
22 3 40 9 50 3 59 10 8
23 4 17 40 26 4 34 10 43
24 4 51 10 59 5 7 11 15
25 5 23 41 31 5 39 II  48
26 5 56 12 5 6 13 12 22
27 6 31 12 40 6 49 12 59
28 7 9 4 20 T 7 31 N
29 1 44 51 7 57 51 2 H  T 8 25
30 2 41 8 56 3 15 9 34
31 3 54 10 14 4 35 10 55

AGOSTO.-

      -  — --   . - . . a 1 M

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

II. 51. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 5 1451 II 33 M 5 51 T 12 8N
2 6 24 12 39 6 53
3 4 7 M 7 20 4 33 T 7 45 N
4 1 57 8 8 2 19 8 30
5 2 40 8 50 3 0 9 1 0
6 3 19 9 28 3 37 9 46
7 3 54 10 • 3 4 12 10 20
8 4 28 10 37 4 45 10 54
9 5 2 11 11 5 20 11 29

10 5 38 11 48 5 57 4 2 8
14 6 18 12 30 6 42 12 54
12 7 6 1 21 T 7 36 N , ,  M
13 1 5351 8 1051 2 31 T 8 oj «
14 3 15 9 39 4 5 10 3
15 4 55 11 18 5 40 12 ’
16 6 19 12 37 6 53
17 1 8 51 7 22 1 36 T 7 48
18 2 0 8 11 2 22 8 32
19 2 41 8 51 3 0 9 9
20 3 48 9 27 3 36 9 44
21 3 51 9 58 4 5 10 13
22 4 20 10 28 4 35 10 43
23 4 50 10 59 5 7 11 14
24 5 21 11 29 5 36 II 45
25 5 54 12 3 6 12 12 22
26 6 32 12 42 6 52 N _ , , w27 4 5 7 18 M 1 31 T 7 44IN

28 2 1 8 17 2 34 »
29 3 13 9 34 3 56 10 48
30 1 4 40 11 2 5 21 41 3»
31 5 57 12 14 6 49 4* **



SETIEMBRE.

Dias- pleam ar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. II. M. II. M. H. M.
4 6 57 M 1 10 T 7 12 N1 1 33 M 7 45 1 56 8 6
A
Q 2 16 8 26 2 35 8 44
0
4 2 54 9 3 3 12 9 21
n 3 30 9 39 3 47 9 5506 4 3 10 13 4 22 10 30
7 4 38 10 48 4 58 11 8

3 5 17 11 28 5 39 11 51
9 6 2 12 16 6 29 N 12 43

10 6 56 1 19 T 7 29
11 1 49 M 8 8 M 2 30 T 8 51 N
12 3 16 9 41 4 6 10 30
13 4 52 11 14 5 34 1 ! 53
14 6 9 12 25 6 39 N 12 53
15 7 5 1 17 T 7 28
16 1 38 M 7 48 1 57 8 6
17 2 15 8 23 2 31 8 40
18 ' 2 48 8 56 3 3 9 11
19 3 19 9 26 3 33 9 41
20 3 48 9 55 4 2 10 10
21 4 17 10 25 4 32 10 40
2 2 4 48 10 57 5 5 1 1 14
23 0 23 11 32 5 41 II 52
24 6 3 12 14 6 24 N 12 36
25 6 48 1 2 T 7 15
26 31 M 7 47 M 2 5 T 8 2 2  N
27 2 42 9 2 3 23 9 44
28 4 6 10 27 4 47 11 7
29 5 25 11 42 5 58 N 12 13
30 6 27 12 40 6 52

OCTUBRE.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

11. M. H. M. II. M. H. M. H. M.
1 1 3 M 7 14 M 1 25 T 7 36 N
1 1 46 7 56 2 6 8 15
2 2 24 8 33 2 43 8 53
3 3 2 9 12 3 21 9 30
3 3 39 9 50 4 0 10 10
4 4 20 10 31 4 42 10 53
5 5 4 11 16 5 28 11 11
5 5 54 12 9 6 23 N 12 38
6 6 53 1 10 T 7 27

10 1 47 M 8 6 M 2 26 T 8 46 N
11 3 9 9 32 3 54 10 15
12 4 36 10 56 5 13 11 30
13 5 45 12 0 6 12 N 12 24
14 6 36 12 47 6 57
15 1 7 M 7 16 1 25 T 7 34
16 1 42 7 51 1 59 8 7
17 2 14 8 2 2 2 30 8 39
18 2 47 8 55 3 2 9 10
19 3 17 9 25 3 33 9 41
20 3 49 9 57 4 5 10 14
21 4 23 10 32 4 41 10 49
2 2 4 56 U 8 5 19 N 11 30
23 5 41 11 52 6 3 12 15
24 6 26 12 39 6 51
25 i 6 7 2 0  M 1 35 T 7 50 N
26 2 8 8 25 2 45 9 4
27 3 23 9 42 4 2 10 21
28 4 40 10 58 5 15 N 11 31
29 5 46 12 1 6 14 12 26
30 6 39 ¡12 51 7 2

31 1 13 M 7 24 1 1 35 T . 7 46 ,

NOVIEMBRE.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

II. M. II. M. II. M. H. M. II. M.
1 1 56 M 8 7 M 2 18 T 8 29 N
2 2 39 8 50 3 1 9 1 2

3 3 23 9 35 3 46 9 58
4 4 9 10 21 4 33 10 45
5 4 57 11 10 5 23 N 11 36
6 5 49 12 3 6 16 12 30
7 6 44 12 59 7 14
8 1 30 7 46 M 2 4 T 8 21 N
9 2 40 8 59 3 17 9 35

10 3 54 10 12 4 29 10 45
11 5 0 11 15 5 29 N 11 43
12 5 55 12 7 6 18 12 28
13 6 39 1 2 49 6 59
14* 1 9 M 7 18 1 26 T 7 35
15 1 44 ! 7 53 2 1 8 1 0

16 % 19 8 28 2 36 8 45
17 2 54 9 3 3 1 2 9 21
18 3 30 9 39 3 47 9 56
19 4 0 1 0 15 4 24 10 34
20 4 44 10 54 5 3 N 11 13
21 5 23 H 33 5 43' 11 55
22 6 6 12 17 6 28 12 39
23 6 50 1 3 T 7 16
24 1 30 M 7 43 M i 59 T 8 14 N
25 2 30 8 46 3 5 9 23
26 3 4-2 1 0 0 4 19 10 37
27 4 55 II 1 2 5 29 N 11 4528 6 0 1 2 15 6 29 1 2 4229 6 56 1 9 T 7 2230 1 35 M 7 48 2 0 8 1 2

*—

DICIEMBRE.

Dias. P leam ar. Bajamar. Pleam ar. Bajamar. Pleam ar.

H. M H. M. II. M. H. M. H. M.
1 2 24 M 8 37 «M 2 50 T 9 3 N
2 3 15 9 27 3 39 9 513 4 3 10 15 4 27 10 394 4 51 11 2 5 13 N 11 255 5 37 11 49 6 0 1 2 12

. 6 6 24 12 35 6 46 12 597 7 11 1 23 T 7 358 1 50 M 8 4 M 2 19 T 8 33 N9 2 49 9 5 3 2 1 9 3710 3 54 <0 10 4 27 N 10 43
U 4 58 II 13 5 27 11 40
12 5 53 1 2 6 6 19 12 3113 6 43 1 2 54 7 514 1 16 M 7 27 1 37 T 7 4815 1 58 8 - 8 2 18 8 2816 2 38 8 4-8 2 57 9 717 3 17 9 27 3 36 9 4518 3 54 10 4 4 13 10 2 219 4 31 1 0 40 4 49 N 1 0 5820 5 7 II .17 5 26 11 3521 5 44 11 53 6 2 1 2 1 222 6 22 1 2 33 6 43 1 2 5423 7 4 1 16 T 7 2824 1 41 M 7 54 M 2  • 10 T 8 25 N25 2 4-2 8 58 3 18 9 37. 26 3 58 1 0 18 4 39 N 1 0 5927 5 2 0 11 40 5 59 12 1728 6 34 1 2 51 7 729
Oa

1 22 M 7 37 1 51 T 8 530 2 18 8 32 2 45 8 58oí 3 11 9 23 3 34 9 46

CUATRO ESTACIONES.
1* ¿pd̂ rimavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 31' de

p í el 21 de Junio á las 12 y 12' del dia. 
drugada 10 el 23 de Setiembre á las 2 y 19' de la m a -

E1 Invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 3' de la noche.
Eclipses de Sol y  de Luna.

E lip se  total de S o l , invisible en Burgos.
dio asfr ASePrinciPia ’ en la ^erra ’ a 7,1 ^empo me- r°nómico de San Fernando; y  el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 161° 30’ al E. de San F e r 
nando, y latitud 32° 3Í' Sur.

El eclipse total principia, en la tierra, á 8 11 21m tiem
po medio astronómico de San Fernando: y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 147° 30' al E. de San 
Fernando, y latitud 34° 19’ Sur.

El eclipse total termina , en la tierra , á i F1 47™ tiem
po medio astronómico de San Fernando; y el ultimo lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 29' al O. de 
San Fernando, y Latitud 24° 0 ’ Norte.El eclipse termina, en la t ie r ra ,  á 12*1 43m tiempo me
dio astronómico de San Fernando; y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 93° 24' ai O. de San F er
nando, y latitud 23° 50'"Norte.Este eclipse es visible en pai te de la Nueva Guinea y 
de la Australia , en la tierra de Yan-Diemen v Nueva Ze
landia , en una gran porción del Océano Pacífico, en una 
gran parte de la América del Norte, en todo el Seno ¡Me
jicano , en une» gran parte de la Isla de Cuba , en la de 
Jamaica y en la parte occidental de la América del 
centro.

Setiembre 18. Eclipse anular de Sol, invisible en Búr- 
gos.

El eclipse principia, en la t ierra , el 17 á 14h 13™ 
tiempo medio astronómico de San Fernando; y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° i' al E. de 
San Fernando, y latitud 36° 17' Norte

El eclipse anular principia, en la tierra ,  el 17 á 15l1 
18m tiempo medio astronómico de San Fernando; y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 29' al
E. ile San Fernando, y latitud 40° lo' Norte.

El eclipso anular termina., en la t ierra, el 17 á 
3 11 tiempo medio astronómico de San Fernando; y el últ i
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 162° 13' al 
E. de San Fernando , y latitud 18° 14’ Sur.

El eclipse termina, en la tierra , el 17 á 2 0  ̂ 8 m tiempo medio astronómico de San ['700)0000; y el último lugarque lo ve se llalla en la longitud de 145° 46 al E. de
San Fernando, y latitud 2 2 ° 14' Sur.Este eclipse es visible en una parto del Oriente de Eu
ro p a , en la paste NE. de Africa, en una gran parte del 
Asia, , en parte del mar de la India , en parte del Océano 
Pacífico, en la Australia y tierra de Yan-Diemen.

En todo este año no ocurre ningún eclipse de Luna,

L is t a  de tas obras francesas presentadas en el M iniste
rio de Fomento en el mes de A gusto de 1836 para  los 
efectos del convenio celebrado con Francia acerca de la 
propiedad literaria en 1o de Noviembre de 1835 y Real 
orden de 29  de Febrero de 1836.
LTllustration, journel universo!, autores varios, edi

tor Mr. Paulin, presentada por D. Cipriano Moreno, im
presa por Fermín Didot, fréres , en Par¡s en 1856 : p r i 
mera edición en folio desde la pagina 1.a a la -16 .—Nú
mero 697 : volúmen 28.

La misma y en igmles términos que la an te r io r : des
d i  la página 17 ái la 32.=Núm. 698: volúmen 28.

Idem id.: desde la p: gina 33 á la 48.« N ú m .  699 : vo
lúmen 28.Idem id.: desde la página 49 á la 64.—Núm. 700: vo
lúmen 28.Idem id . : desde la página 6 o á la 80.=»Núm. 701 : vo
lúmen 28.Idem i d . : desde la página 81 á la 96 .=N úm . 702: vo
lúmen 28.Idem id . : desde la página 97 á la 1 i 2 .=Núm , 703: vo
lúmen 23.La Religión na tu relie, autor Mr. Jules Simón, editor 
L. Hachette et compagine, presentada por D. Carlos Bailly- 
Bailliére, impresa por Ch. Lahure en París en 1856 : se
gunda edición en un tomo en 8 .° de 468 páginas.

Eléments de géométrie conformés aux prográmeles de 
Penseignement scientifique dans les Lvcées, autores MM. 
Briot et Vacquxat, editor L. Hachette et compagnie, p r e 
sentada por D. Cárlos Bailly-Bailliére, impresa por Ch. 
Lahure en Paris en 1856: primera edición en un  tomo 
en 8 .° de 108 páginas.

Les secrets de la cuisine 'f ran ca ise , autor A. Gogué, 
editor L. Hachette et compagnie, presentada por D. Car
los Bailly Baiiliére, impresa por Ch. Lahure en Paris 
en 1856: primera edición en un  tomo en 16.° de 436 pá— 
ginas.=0uvrag8 filustre de 45 gravures sur bois par L. 
Rouyer.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
E s t a d o  que m a n ifie s ta  el n ú m ero  de deten idos por los e m 

p lea dos del ra m o  de v ig ila n c ia  p ú b lic a  de la corte d u 
ra n te  el m es de Agosto ú l t im o , ca u sa s  po r que lo han  
sido y  destino  que se les ha  dado .

Hombres. Mujeres.
Por h e r id a s ........................     37 7
Por robos   69 18
Por estafas............................................  13 4
Por riñas   14 »
Por resistencia á la Autoridad  14 4
Por adulterio   1 1
Por prostitución y  escándalos  27 61
Por alterar el orden público ...............  6 »
Por falsificación de m o n e d a   4 4
Por prófugos  2 »Por juegos p roh ib idos ..........................  50 »
Por reclamación de los Tribunales.  13 %
Por vagancia . . . . . .  .*............................. 67 »
Por indocumentados y faltas lev es . .  107 1

TOTALES . .   ...........   424 102
De estos lian sido
Entregados á los tribunales.................  177 40
Remitidos á los pueblos de su n a tu 

ra ez a ...................................................... 87 30
Puestos en libertad y  m ultados   97 10
Pendientes de resolución  63 22

t a t a l e s   424 102
Madrid 2 de Setiembre de 1856.—El Secretario. Igna 

ció J. Escobar.

COMPAÑIA GENERAL DE GREDITO EN ESPAÑA.
Estado de su  situación en 51 de Agosto de 1836. 

ACTIVO.
Fn caía f Efectivo, Rs. vn   4,081,395..7I (Cartera y títulos  31.744,485..29
Varios deudores ......................................... 6.867,1736..51
Acciones por em it ir ...................... ............... 359.100,000

Rs. v n .................. 401.793,617..51
PASIVO.

Capital  ..............................  399.000,000
Varios acreedores .   .......... .. 2.793.617..51

Rs. v n ,    401.793,617..51

V.* B.°
El Jefe d é la  contabilidad, El Administrador Director, Bonnemaison.

L. Destrein.

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

Por el presente en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del Prado, refrendada del escribano de número 
D. Ignacio Palomar, se hace saber á D. Joaquín Díaz Lozano, Don 
José de Loizaga, D. Isidro Sanch, D. Félix Carvajal, D. Julio Miguel 
Bertaviom, D. Juan Belzas, D. Ramón Fernandez del Rio. D. José 
María B arre iro , Doña Rosa Cuguerilla y D. Fernando Palacio , 
poseedores respectivamente de las acciones números 67, 47 , 1 3, 
9 4 ,7 5 ,1 6 ,  33, 34, 4 8 ,9 0 ,9 1 ,  92, 43, 63 v 64 ele la sociedad 
m inera La A fo rtu n a d a , que esplota la mina Verdad positiva , en 
la provincia de Toledo, que en térm ino de ocho dias, á contar 
desde la publicación de este d ia , comparezcan ante el Tesorero 
de dicha sociedad D. Pedro Esteban de B arreneche, que habita 
calle de la Colegiata, núm. 13, cuarto segundo de la izquierda, 
á verificar el pago de los dividendos que están adeudando por 
suscitadas acciones; bajo apercibimiento que no haciéndolo se 
declararán am trlizadas y  fuera de circulación. 3405

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  del P rado, refrendada del escribano D. Ignacio Palomar, se 
hace saber d D. Roque C añas, poseedor ele las acciones números 
16 ,17  , 6 8 , 73 y 7 4 de la sociedad m inera «Nuestra Señora del 
Olvido,» D. Manuel García Segovia, que posee la del núm. 20,

D. Francisco de.l Castillo, que lo es de los números 2 1 , 22 y  23, 
y  D. Juan Carrasco y Muñoz, de la del núm. 36, que en t é r 
mino de ocho dias, á contar desde la publicación de esle edicto, 
satisfagan al tesorero de la sociedad D. Juan Pacheco, en su ha
bitación calle de Atocha, números 2 2 , 24 y 26, el importe de los 
dividendos que están adeudando; bajo apercibimiento de acor
darse la amortización de dichas acciones. 3406

P. Cayetano Rivas, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Cervera y  su partido &c.

P er el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos so crean con 
derecho á los bienes y rentas que constituyen la capellanía ecle 
siástica colativa fundada en la parroquial de Becerril del Carpió 
por D. Diego Rey y Doña Teresa Barrióse M ediavilla, de la que 
fue su último poseedor D. Pablo Villalobos, vecino que fue de 
Aguilor de Campó, para  que dentro del térm ino de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofieial de 
la provincia y  Gaceta de M adrid, comparezcan en este Juzgado 
y  escribanía del que refrenda por medio de procurador autori
zado en forma á deducir el que consideren asistirles; pues en 
otro caso les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 19 de Agosto de 1856.=  
Cayetano Rivas — Por su m andado, Marcos Comez Inguanzo.

3407

El Licenciado D. Vicente de la P iedra  Puente, Juez de prim e
ra  instancia de  esta villa y partido de A randa de Duero.

Por ei presente edicto se hace saber á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que correspondieron al presun
to finado D. Francisco Jav ier Escolar Villuela . natural de la villa 
de Sotillo, para que comparezcan á deducirle en este Juzgado 
por p rocurador autorizado en forma dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde su fijación; con prevención que de no hacer
lo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en A randa de Duero á 30 de Agosto de 1856 — Vicente 
cíela P iedra Puente.---Por mandado de S. S . , Pablo de Rozas.

3409

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, 
Juez de prim era instancia del distrito del P rado de esta corte, 
refrendada del escribano de número D. Francisco-Morcillo y León, 
su fecha 30 del mes último, se han declarado amortizados los 
cuartos tercero  y  cuarto de la acción núm. 2 00 , pertenecientes 
á D. José Carrizo y Llano; los cuartos prim ero y  segundo de la 
acción núm. 94, correspondientes á D. Antonio de Bocos; los 
cuartos tercero y cuarto d é la  acción núm. 159, pertenecientes 
á D. Pío Usera. y la acción entera núm. 47, correspondiente á Don 
José Mena Carbajosa en la sociedad m inera titulada El P orven ir  
explotadora de la mina N uestra  Señora del Cárm en , en el té r
mino de Robledo de Atienza, provincia de Guadalajara; lo que se 
hace notorio para conocimiento de los interesados á quienes se p re 
viene q u e si en el térm ino de ocho dias, que por equidad se les 
conceden, contados desde la inserción de este edicto en la Gacela 
oficial, se presen tan á satisfacer los dividendos, cuya falta de 
pago motiva la amortización decretada , quedará  esta sin efecto; 
pero en otro caso subsistirá, parando á los poseedores de la ac
ción y  fracciones citadas el perjuicio que haya lugar.

M aSrid 2 de Setiembre de 1856.=Por Morcillo y  León, Igna
cio Palomar. 3410

D. José Perez Jim énez, Auditor honorario de M arina, Juez 
de prim era instancia del distrito de Santa Cruz, interino d©l de 
San Antonio de esta plaza.

En v irtud  del presento cito, llamo, y emplazo á los herederos 
ó causa-habientes de D. Diego Nogue, Doña María de los Dolores 
Gutiérrez de Rosas, D. Pedro Tonel de Fabre, D. Rafael Cadaval 
y Doña Francisca Jim énez, para  que en el preciso y  perentorio 
término de 30 dias, que comienzan á correr desde el de la pu 
blicación de este edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan 
á exponer sobre la cancelación que se pretende de otras tantas 
obligaciones contraidas á su favor en los años de 1792, 1794, 1796 
y 1797, con responsabilidad de la casa núm. 1 0 , calle de Capu
chinos, hoy d é la  A m argura, núm. 50, de esta ciudad. No veri
ficándolo. y trascurrido  que sea el plazo asignado, se procederá 
á la cancelación de esas obligaciones, conforme se tiene solicitado 
por parte  legítima en autos ejecutivos que por ante el infrascri
to se siguen contra la casa enunciada.

Cádiz 19 de Agosto ele 1 8 3 6 ,=  Perez Jim énez.= José  María 
Ruiz de Quintana. 3418

D. Pedro Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Durango y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Francisco Ramón 
de Rurgoa , para que en el término de nueve d ias, contados des
de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se p re 
sente por mecho de procurador del Juzgado, autorizado en for
m a, á deducir en los autos de inventario, cuenta y  partición de 
bienes que fincaron por m uerte de sus padres D. Juan Antonio y  
Doña Francisca de Arana lo que más le conviniere, según su es
tado; bajo apercibimiento d e q u e  en defecto, sin más citarle, se 
determ inará lo que proceda, pues asi lo tengo ordenado en pro
videncia de este dia en los expresados autos.

Durango Julio 21 de 1836. =  Pedro Sanjuanbenito. =  Por su 
m andado, licenciado Mariano de Iturriza. 3417

El Sr Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta c o rte , en providencia refrendada del escribado del nú
mero D. Bernardo Diaz de Antoñana, ha señalado el m artes 30 
del presente mes de Setiem bre, á las once de su m añana, en la 
audiencia de S. S., para celebrar junta de acreedores y  herede
ros de D. Manuel Gil Reinoso, que deducirán por sí ó por medio 
de legítimo representante; apercibidos que de no hacerlo se acor
dará lo conveniente, parándoles el perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 de Setiembre de 1826.=B ernardo Diaz de Anto
ñana. 3418

D. Remigio de A rizpe, Juez de prim era instancia del partido 
de esta villa de Tolosa.

Hago saber que en el pleito eme pende en este Juzgado entre 
José Miguel G arm endia, vecino de Asteasu, y A ndrés Martínez 
y su mujer, Bartolomé P erosterena , vecinos de Vitoria, sobre di
visión y  partición de la casería de Marchatondi con sus pertene
cidos, sita en la villa de Asteasu, en providencia de 10 de Mayo 
del corriente año se mandó que se citara y  emplazara á todos 
cuantos se creyesen con mejor derecho á dicha he rencia , con a r
reglo á la sentencia dictada en dicho pleito con fecha 11 de julio 
de 1854, insertándose en la Gaceta del Gobierno por el térm ino 
de seis meses, y reproduciendo de dos en dos, con rebaja del 
tiempo pasado y  con expresión de los que en su v irtud  hubiesen 
comparecido á esta causa; y no habiéndose presentado ningún 
derecho-habiente, en cumplimiento de lo mandado en dicho auto, 
expido este edicto, por el cual cito, llamo y  emplazo á las p e r
sonas que se consideren con derecho á los expresados bienes, pa
ra que en el térm ino de cuatro m eses, contados desde que se in
serte en la referida Gaceta del Gobierno, acudan por medio de 
procurador á este T ribunal, en donde se Ies oirá y  adm inistrará 
justicia , advirtiendo que de no hacerlo asi les p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tolosa á 11 de Agosto de 1856. =  Remigio de A riz - 
pe. =  Por su m andado, Joaquín María de Vimalde. 3419

D. Ensebio Morales Puideban, Auditor general de G uerra de 
Galicia &c.

Por el presente edicto se llama, cita y  emplaza á los que se 
crean con derecho á la fincabilidad de D. Eusebio González V i- 
llamil. Capitán graduado, Teniente habilitado que fue del batallón 
provincial de Betanzos y natural de Santa Marta de O rtigueira , á 
fin de que concurran á este Tribunal de G uerra á usar del que 
Ies asisla en el término de 30 dias, contados desde la publicacionde 
este edicto, que se les oirá y  guardará justicia; bajo apercibimien
to que pasado el término señalado, se da rá  al expediente el curso 
que corresponda, y  les p arará  su rebeldía el perjuicio que haya 
[ugar.

Coruña 18 de Agosto de 1856.=Eusebio Morales Puideban.=  
Domingo Antonio Sánchez. 3335

D. Francisco de R ipa , Caballero Comendador de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica y Juez de prim era  instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad, su término y  jurisdicción.

Por el presente mi edicto se cita, llama y  emplaza á Isabel 
Fíorez Fernandez. Encarnación y  Josefa Galindo, sus hijas, para 
que en el término de 30 d ias, á contar desde esta fecha, compa
rezcan ante este mi Juzgado para  oir cuantas providencias las 
competan, y desvanecerlos cargos que de ellas resultan en la causa 
criminal de oficio que contra las mismas se está siguiendo sobre 
heridas inferidas á María A lva; que si lo hicieren se les adminis
trará  justicia, y  no haciéndolo, se les señalarán para  las diligen
cias sucesivas los estrados de esta A udiencia, parándoles el p er
juicio que haya lugar.

Murcia 29 de Agosto de 1856.==Francisco de R ip a .= P o r man
dado de S. S.. por D. Julián Fernandez, Mariano Valero y  Se- 
«la- 3336 j

D. Gregorio Rozalem, Juez de Hacienda de la provincia do
Zaragoza.

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza á Teodoro Leza y  
Basas, soltero, natural de T arragona, carabinero que fue de la 
provincia de Huesca y  de 28 años de edad , para  que dentro del 
térm ino de 27 dias se presiente de rejas á dentro en las cárceles 
nacionales de esta cap ita i, á fin de notificarle la sentencia p ro 
nunciada en causa contra el mismo y  otros sobre sustracción de 
géneros de una aprehensión; pues de no hacerlo le parará  el p er
juicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Agosto de 1856. =  Gregorio Roza
lem. =  Por su m an dad o , Francisco Higueras. 3361

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  H ernández Casas, 
Magistrado de Audiencia de provincia, y  Juez de prim era ins
tancia del distrito  de Lavapiés de esta c o rte , refrendada del es
cribano de S. M ., propietario del núm ero D. M ariano Fernandez 
del Canto, se cita, llama y  emplaza por térm ino de nueve dias á 
D. Joaquín Corchon, cuyo paradero  se ignora, para que dentro 
del mismo se presente en dicho Juzgado por la citada escribanía 
á prestar una ratificación, y  pueda tener lugar la notificación y  
requerim iento acordados en los autos que contra él sigue D. José 
Rodríguez del Sobrado sobre pago de 2,500 rs.; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

3362

Por el presente y  en v irtu d  de  providencia del Sr. D. Ma
merto Perez y Diego, Juez de prim era  instancia del distrito de 
la Audiencia de esta c o r te , refrendada del escribano D. Pió del 
Pozo, se cita, llama y  emplaza po r térm ino de 30 dias á Don 
Marcos Olivé, natural de Igualada, á fin de que comparezca en 
este Juzgado ó en la cárcel de Villa á contestar y  defenderse de 
los cargos que le resulten en la causa que se le instruye por robo 
de 8,000 rs. á su principal D. José Feliú; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará el proceso en su rebeld ía, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 3353

D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia 
del distrito de San Juan de esta ciudad de M urcia, su térm ino y  
jurisdicción &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Juan Trifon del M a- 
segoso, para  que dentro del término de 30 dias comparezca en 
mi Juzgado á oir y  contestar los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo estoy sustanciando sobre procedencia de 
una m u ía ; pues si lo hiciere su justicia será oida y  guardada, y  
de locontrario se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, en
tendiéndose las actuaciones con los estrados del Juzgado, y  lo pa
ra rán  el perjuicio que haya lugar.

Murcia 26 de Agosto de 1 S56.=Francisco de R ip a .= P o r m an
dado de S. S., Antonio Tormo y  Albornoz. 3366

Licenciado D. José María García N avarro , Juez de prim era 
instancia de Belmonte, provincia de Cuenca, &c.

Por el presente cito y  emplazo á todos los acreedores de Don 
Cándido María Figueroa, ya  difunto, del comercio y  vecino que 
fue de esta villa, para que dentro  del térm ino de 30 dias compa
rezcan en este Juzgado á deducir su derecho á los bienes que 
fueron del dicho D. Cándido; que si lo hicieren se les adminis
tra rá  justicia, y  de lo contrario se continuará el juicio de con
curso de acreedores que se in s tru y e , y  les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Para que no aleguen ignorancia he acordado se inserte este 
edicto en la Gaceta del Gobierno.

Belmonte y  Agosto 23 de 1 8 5 6 .= Licenciado José María G ar
cía N a v arro ,= P o r su m an dad o , Manuel M arin López. 3367

D. Ignacio Saenz de G raci, Juez de Hacienda en comisión de 
esta provincia por la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por p rim e ro , segundo 
tercero y  último plazo á D. José María Pastor, natu ral de Osuna, 
y  vecino de Igualeja, casado con Doña María Gil, Secretario que 
fue del Ayuntam iento de dicho Igualeja, y  de edad de 25 años, 
para que en el térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado 
á evacuar diligencias perentorias en la causa que se sigue en 
averiguación de los hechos por que el Alcalde de dicha villa cons
tituyó en arresto al comisionado D. Rafael González; que si lo hi
ciere será oido, y de lo contrarióse  declarará contumáz y  rebelde 
entendiéndose las providencias que en adelante se dicten con los 
estrados de esta Audiencia, y  parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Málaga á 19 de Agosto de 1856.=Ignacio Saenz de 
Grac-i.=Por m andado de S. S., José Villarrazo. 3368

Licenciado D. Antonio de la C u esta , Juez de prim era in stan - 
de esta villa de Castrojeriz y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo edicto y  
pregón á Angel Yillalain, alias el Tam bor de V illatoro, Juan 
Diaz, natural de Rampalaiz, Miguel, cuyo apellido se ignora, y 
otro compañero que se ignora de nombre y  apellido, los cuales, 
montados y  armados, entraron en el pueblo de Pedrosa del P rín 
cipe el 19 de Febrero último exigiendo de diferentes vecinos va
rias cantidades de m aravedís con el pretexto de defender á Cár
los VI y  la religión, para que en el térm ino de nueve dias se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que estoy instruyendo sobre extracción 
de indicados m aravedís; bajo apercibimiento que si no lo realizan 
les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrojeriz á 26 de Agosto de 1856.=Á ntonio de la 
C u esta .= P o r su m andado, Pedro  Arce Vázquez. 3371

D. Matías Jiménez Perona, Juez de prim era  instancia de esta 
ciudad de Cuenca y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Vicente Grinela A r
mela, natural de Mascarel, partido  de Castellón, vecino y  ho r
telano que ha sido últimamente en  Albalate de las Nogueras, y  
Buciegas, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta , se persone en las cárceles 
de este Juzgado á sufrir 21 dias de prisión por sustitución y  
apremio de la multa que le ha sido impuesta por S. E . la Audien
cia de este territorio en causa que se le siguió por resistencia y  
amenazas á los agentes de la A u to ridad ; con prevención que no 
realizándolo en el térm ino prefijado se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en Cuenca á 28 de Agosto de 1846.^*Mariano Jiménez 
P ero n a .= P o r su m andado, Felipe Sánchez. 3372

D. Manuel Baquero , Jue2 de prim era instancia do esta villa 
de Chinchón y  su partido.

P or el presente se cita á T eresa, cuyo apellido se ignora, que 
habitaba en compañía de Matías G arcía , guarda  de la sexta casi
lla del camino de hierro de M adrid á Almansa, los cuales por el 
mes de Abril de este año habitaban en M adrid en la calle del Sa
litre, núm. 23, cuarto cuarto , para que manifieste á este Juzgado 
por escrito, ó en la forma que la fuese más fácil, el pueblo de  su 
actual residencia y  la habitación que ocupe, con el objeto de ser 
notificada de una providencia en la causa crim inal que estoy 
instruyendo para averiguar la m uerte que recibió el Matías por 
el tren núm. 7.° que subió po r dicho camino de h ierro  de Al
mansa á A ranjuez la m añana del 9 de Abril de este año.

Dado en Chinchón á 24 de Agosto de 1856.=M anuel Baque- 
ro .= P o r  su m andado, Teresiano López. 3375

D. Domingo B igo ira , abogado, Alcalde prim ero constitucio
nal de esta ciudad de Lérida y  Regente del Juzgado de prim era 
instancia de la propia por ausencia del Sr. Juez propietario.

P o r el presente edicto cito y  llamo al Sr. Coronel D.JVIariano 
Tabuenca, Jefe que fue de una de las columnas que operaban en 
ssta provincia en el año de 1840, para  que dentro el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado con el objeto de recibirle 
declaración en la causa criminal que se instruye en el mismo con
tra Francisco Arbonés sobre herida y  m uerte de un soldado y  
Dtros delitos.

Lérida 28 de Agosto de 1856 .=  Domingo B ig o rra .=  Francis
co Soldevila. 3374

D. Pedro M endiri y  López, Juez de prim era instancia de esta 
dudad de lú d e la  y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal 
m averiguación de quién sea el cadáver de un hombre que el 
lia 6 de Junio último se encontró ahogado en las márgenes de^

rio A ragón , jurisdicción de la villa de Carcastilto, cuyo cadáver 
tenia al parecer de unos 36 á 40 años; vestía camisa <ie mezcla, 
elástica fondo azul con ribete encarnado en el cuello , calzón cor
to de mabon verde , chaleco de pana azul con botones, calcetines 
de lana parda y borceguíes.

Y no habiéndose podido hasta el dia justificar la identidad de 
dicho cadáver, sin embargo de las practicadas al efecto, lie acor
dado se anuncie en  la Gaceta con el objeto de que si alguna per
sona supiere quién es lo manifieste al Juzgado.

Dado en Tudela á 28 de Agosto de 18 56 .=  Pedro  M endiri y 
L o p e z .= P o r  su mandado , Ramón Martínez. 3375

P A R T E  NO O F I C I A L .

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

En las Novedades de ayer se lee lo siguiente:
«Llamamos la atención del Sr. Ministro de Hacienda sobre la 

detención que sufre hace más de un año el expediente sobre in 
demnización á los arrendatarios de consumos hasta la abolición 
que tuvo lugar en 54. E n esta detención hay  su misterio, do que 
no tiene noticia el Sr. Cantero. Estamos seguros de que cuando lo 
comprenda, ei expediente tanto tiempo detenido se despachará»

E l Sr. M inistro de Hacienda, D. Manuel C antero, 
conoce el estado de todos los exp ed ien tes de alguna  
im portancia, y por lo tanto está perfectam ente en 
terado del de indem nización á los arrendatarios de 
consum os hasta la abolición del im puesto de 1854. 
Ei exped ien te en cuestión pende de un inform e que  
por Real orden de 11 de Octubre de 1855 se pidió  
al Tribunal C ontencioso-adm inistrativo; se recordó  
en 18 de Junio de 1856 , y se volv ió  á recordar en  
24 de Julio s ig u ien te , declarándose de Real orden  
urgente su  resolución.

E i Tribunal pidió ciertos datos en 18 de F ebre
ro, que se le rem itieron en 11 de Marzo ; reclam ó 
otros nuevos en 31 de Julio , y se le han facilitado  
en 12 de Agosto últim o. Dicho inform e debe ser la 
base para fundar la resolución en los dem as ex p e
d ien tes de indem nizaciones.

E sta es la aclaración del m isterio  á que las 
Novedades se refieren.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Gobernación hasta las doce de la noche del dia 4 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias siguientes:

Alava, Albacete, Alicante, Almería, A vila, Badajoz, Barcelona, Búrgos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad- Real , Córdoba, Coruña, Cuenca, Granada , Gerona, Huelva, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Málaga, 
Murcia, Navarra, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Valladolid, Valencia, Zamora y  Zaragoza.

MADRID.—Anteayer han recibido corte , que estuvo sumamente concurrida, los Príncipes de Baviera que se despiden de Madrid. Con motivo de algún caso de cólera 
que se dice ha habido en Toledo, SS  ̂AA. han desistido 
de la excursión que tenían proyectada á dicha ciudad, habiéndola limitado aí Real Sitio de Aranjuez, para donde salieron ayer á la una y media en un tren especial, acompañados de su comitiva. El Sr. D. Daniel W eisw ei-  11er, en representación de la empresa , los recibió en la estación de Madrid , y  á los treinta v  cinco minutos de su salida anunció el telégrafo su llegada á Aranjuez, de don
de regresaron en otro tren especial anoche á las ocho v media.

Para el domingo por la mañana está definitivamente fijada la marcha de los Príncipes para Alemania por la via de Bayona. Parece que se detendrán en Burgos á fin 
de ver los monumentos artísticos de aquella capital, y que pasarán algunos dias en Bayona con la familia Imperial de Francia. (Diario Español.)

Sabemos que , con ©tras personas , acompaña á S. A. R. la Infanta Doña Am alia, en su próximo viaje á 
Ja corte de Baviera, la Sra. Vizcondesa de la Armería, hija del Marques de Miraflores.

La excelsa esposa del Príncipe Adalberto tiene ya preparadas sus habitaciones y servidumbre en el Real Palacio de Munich, donde ha llegado ya la fama de su belleza y de su bondadoso carácter.
Nuestros Reyes prodigan á los felices desposados las más afectuosas pruebas de solicitud y de cariño. [Epoca.)

El Emperador de los franceses ha enviado al General O-Donnell , según ayer digimos, el gran cordon de la 
Legión de Honor. La insignia ha llegado á manos del 
Presidente del Consejo de Ministros en una caja de ter
ciopelo azul cuajada de abejas de o ro , y  sobre cuya tapa 
brilla la cifra del Emperador hecha del m ism o‘'meta!. [Idem.)

VALENCIA 2 de Setiembre. — En una extensa carta de Enguera que tenemos á la vista se nos comunican detalles sobre los incendios ocurridos últimamente en aquella sierra. Asi que tuvo conocimiento de los hechos, salió 
de aquella villa el  ̂Juez del partido D. Luis Cucalón y  
Escola no, acompañado del escribano D. Juan Crisóstomo Moreno , dos guardias civiles con un cabo y dos guardas 
de monte, á fin de instruir las oportunas diligencias, atajar , si era posible, el m al, y procurar la captura de los 
delincuentes. El Juzgado y  la escasa fuerza que le acompañaba estuvieron tres dias con sus noches luchando con 
las llam as, y se vieron una vez cercados por el incendio con gran riesgo de la vida. A su celo infatigable se debe 
el que no hayan sido mayores los extragos ocasionados por los incendiarios. Uno de estos ha sido preso, y no se desconfia de descubrir á los demas.

Los montes incendiados se conocen en el país con las siguientes denominaciones: Calderón; Muía y  Barranco del Tejedor; Hondonada de la Canal; Humbría de Simón* Charco de la Yegua; Muela de la Rosa; Muela y Barran
co del Padre; Muela y  Fuente de Zapateros; Barranco 
del Juncar; Benalás; Muñigosa; Llanos del Espino; Bar
ranco de las Capas; La Cebolla; Benicaéz; Cuevas del G atillo; Zarzalejo; Charco del Asno; Fuente Nueva; Loma de la Higuera: Sarsalet y otros.

Estos sitios frondosos, pintorescos y  muy frecuenta
dos por los cazadores , presentan ahora el aspecto más triste. ID. M .)

MÁLAGA 51 de Agosto. — Han llegado estos últimos dias al puerto de Málaga sobre 8,060 fanegas de trigo , de las cuales se han vendido partidas de $6 á 68 rs. Se es peran nuevos cargamentos.
Procedente de Marsella, según parece, ha llegado á este puerto la fragata de vapor Francés, de 200 toneladas , que lleva el rumbo hácia Rio Janeiro , trayendo á 

su bordo unos frailes del órden de San Francisco, y ade
más unas monjas que pasan a aquellas regiones: en la mañana de ayer desembarcaron todos, yendo á la Catedral los padres como en número de 18, y  las monjas 
entre las cuales hay varias educandas, hasta 13 ó 14: los 
Sacerdotes celebraron el Santo Sacrificio de la Misa en el altar de la Virgen de los Reyes ante todos sus compañe
ros y  religiosas que iban cubiertas con velos blancos Después pasaron al Asilo de m endicidad, en donde per-  
manecieron largo rato fflliendo muy complacidos del buen órden de dicho establecimiento. (Correo de Anda- lucia. }

^ * d e jlgosto.--lJa. inauguración oficial del ferro-carril *de esta á Reus tendrá lugar el próximo 
¡ueves 4 de Setiembre. En nuestro número inmediato pu
blicaremos el programa de la función para tan importante acto preparada. El Sr. Conde de l’Epine, Coronel de ingenieros de S. M. I., llegó á esta ciudad el dia 28, comi
sionado para presenciar la ceremonia. (Eco de Tarragona.)



B A R C E L O N A  1 .º d e  S e tiem b re .-  E n  to d o s  lo s  p u n to s
del Principado reina la m ayor tranquilidad, v si no fuesen 
jan  caros los alim entos, no habría motivo de queja. La sa
lud publica es satisfactoria en todo el pais.

1 1  ; eSa^° esta mañana á esta capital en el prim er 
tren  del ierro-carril de Granollers cinco presos condu
cidos por unos 16 mozos de la escuadra. ( C. de A.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Paris 
4 de Setiembre de 4856. — El Embajador de Turquía ha 
salido hoy con dirección á Turin. Lleva el encardo de 
entregar al Rey de Cerdeña presentes de mucho "valor 
en nom bre de su Soberano el Sultán.

Por el N il  que llegó á Marsella el 30, hay n o li-  
cías de Constantinopla del 21 de Agosto. Había lle
gado á Tiflis la comisión rusa para la delimitación 
do las fronteras de Asia. Los periódicos de Constan
tinopla confirman la demolición de la fortaleza y de 
cinco cuarteles do Ismail. Parece que el Sr. Boute— 
niefl no ha ido á Constantinopla como Embajador, 
xino en misión particular. La Estrella del Danubio 
pretendo que Rusia renuncia á Batoum, con lo 
cual, si es c ier to , se puede dar por terminada la di
ferencia existente entre Rusia y  las Potencias occi
dentales. El Almirante Lyons saldrá del Bosforo des
pués de la evacuación de los territorios ocupados 
por los rusos. El Contraalmirante Steward se habia 
dirigido á A ñapa, y andaba cruzando por el E u- 
xino. Ha sido disuelto el ejército de Batoum. La 
Puerta ha establecido en ciertas provincias un con
sejo de represión de crímenes. Esto solo indica el 
estado en que se halla una gran parte de Turquía, 
donde pululan los salteadores, restos do los irregu
lares que se desertaron ó han sido licenciados.

El Risorgimento de Turin cree en la próxima 
evacuación de Roma por las tropas francesas que se 
limitarían á guarnecer á Civitavecchia. El Gobier
no pontificio mantendría la guarnición de Roma con 
el auxilio do las tropas suizas. Una correspondencia 
de Roma que publica la Indépendance belge apoya 
en cierto modo estos rumores. Dicho periódico dice 
que el Ministro de la Guerra, General Fariña, está 
organizando el ejército á excitación de Francia; 
pues se le ha advertido que no duraría mucho la 
ocupación francesa. Se han formado en efecto los 
cuadros, pero se ha tropezado con la dificultad de 
la falta de dinero. También supone la corresponden
cia referida que el Papa ha resuelto enviar á las Le
gaciones y a la Marca de Ancona un Inspector para 
que examine la situación de los ánimos, y vea si 
se puede rogar al Emperador de Austria que retire 
sus t roñas.

En la mañana del dia 19 de Agosto último veri
ficó el Vi rey de Egipto, con toda solemnidad y con 
las ceremonias de costum bre, la apertura del Canal 
de Kalisch. Aquel Príncipe ilustrado, cuyo celo es 
incansable para fomentar el progreso material del 
pais que tan acertadamente rige, aprovechó aquella 
oportunidad para comunicar á todos los altos dig
natarios reunidos suprovecto para la navegación de 
vapor de cabotaje en eí mar Rojo. Esta idea fue 
acogida de un modo muy favorable, y á ello con
tribuyó casi tanto el sentimiento religioso como los 
intereses comerciales.

Con el servicio regularizado en el mar Rojo, la 
peregrinación anual á la Meca se facilitará de un 
modo considerable, y tan grata noticia ha causado 
mucha alegría. La sociedad se organiza rápidamen
te; los estatutos están ya redactados, y  el capital 
será de 10 á 12 millones de francos. La compañía 
se constituirá tan luego como la suscricion ascienda 
á la tercera parle del capital, lo cual no lardará 
mucho en realizarse.

El \ ir e v , al salir del Cairo, fue á hacer varias 
escursiones al Bajo Egipto, de donde no regresó 
hasta el dia 20. Estas visitas inopinadas son en ex 
tremo útiles para la administración interior, que el 
Jefe supremo debe vigilar siembre por sí mismo.

En el arsenal de Alejandría se han comenzado á 
hacer observaciones muy exactas sobre las mareas 
del Mediterráneo. Se verifican bajo la dirección de 
empleados del Gobierno egipcio en la dársena del 
Carenaje.

A U S T R I A  26 de Agosto.— Se asegura que la 
situación legal de las iglesias protestantes de la confesión 
de Augsburgo y de la confesión helvética en Austria se 
arreglará m uy pronto. Los proyectos relativos á este ob 
jeto han sido sometidos á la sanción im peria l, y  no ta r 
darán  en tener fuerza de ley. (Nueva Gaceta de'Prusia .)

Idem id .—La tardanza que ha sufrido la recepción so
lem ne del Príncipe Esterliazy por el Em perador de Rusia
ha dado lugar á diversos rum ores, destituidos de todo fun
damento. La verdadera causa de este retardo es la si
guiente : el Príncipe habia partido para  San Petersburgo 
por Varsovia; el Ministerio debia enviarle sus credencia
les por un correo que pasaría por la via más corta de Stet- 
tin , y que debia dirigirse á San Petersburgo antes que el 
Príncipe. Por desgracia las credenciales no se expidieron 
á su tiempo al Ministerio. El correo salió muy tarde, y  
no llegó sino cuando el Conde de Moray y  Lord Gran’vi- 
He habían sido ya recibidos en audiencia solemne. ( Bor- 
sen-halle, )

PRUSIA .—  Berlín 28 de Agosto,— El Tiempo de Ber
lín  contiene un  extenso artículo sobre el asunto de Meli- 
11a. El com bate, dice, no ha sido provocado por la Prusia 
y véase aqui por qué esta violación odiosa del derecho y 
de la hospitalidad merece un  castigo eficaz. El Gobierno 
m arroquí seria indudablem ente m uy débil para encargar
se de él, asi como las fuerzas m arítim as de Prusia no se
rian  suficientes hoy para  em prender una expedición con
tra  esta costa inhospitalaria. Pero este atentado no solo 
ha sido dirigido contra P ru s ia , sino contra todo el m un
do civilizado, que debe reconocer que ya es tiempo de 
poner fin á la piratería audaz de los parajes del Sudoeste 
del Mediterráneo. De esperar es que los grandes Estados 
m arítim os tom arán este negocio como suyo p rop io , y  que 
seguirán á Prusia no solo para  castigar, sino para exter
m inar estas colonias de salteadores.

ITALIA.—Escriben de Roma lo siguiente: Se asegura 
que m uy luego será evacuada Roma por las tropas fran
cesas , que tendrán solamente guarnición en Civita
vecchia. El Gobierno romano reforzará la guarnición de 
Roma con tropas suizas que continúan alistándose. Seis
cientos soldados franceses, pertenecientes á las compañías 
de preferencia, deben en tra r dentro de poco en Francia 
para  ser incorporados en los regimientos de la guardia. 
Ultimamente ha habido durante dos dias en Civitavec
chia varias riñas entre soldados franceses y artilleros 
pontificales. Se ha descubierto que algunos soldados su i
zos escitaban á los franceses contra los italianos. Los su i
zos han sido encerrados en la ciudadela, y  las penden
cias lian cesado. (Risorgimento del 28 de Agosto. )

RUSIA. — San Petersburgo 2 2  de Agosto. —  Los Em 
bajadores de Bélgica, Cerdeña y  Mecklemburgo obtu
vieron ayer del Emperador la prim era audiencia so
lemne.

El Príncipe Esferhazy no ha recibido todavía á los 
funcionarios superiores, aunque hace va ocho dias que 
obtuvo audiencia de Alejandro II. ¿o propio sucede 
con Lord Grandville. Estas recepciones se verificarán en 
Moscow, en donde so halla reunida á esta fecha una so- 
ciedad brillante.

El General Brim m er, nombrado Gobernador de la 
im portante fortaleza de Nowogeorgiesk , en Polonia, ha 
regresado provisionalm ente á Tiflis. Dícese que este viaje 
tiene relación con la partida del General Mourawieíf. 
Aun no se sabe si este último Jefe su p e r io r, cuya salud 
se halla bastante quebrantada, podrá ven ir á Moscow 
para la coronación.

A nteayer, ayer y hoy todos los personajes im por
tantes que habia en San Petersburgo, la corte, los Mi
nistros, las em bajadas, los Generales & c ., h a n m a rc h a -  
do á Moscow. El Príncipe Pedro de Oldcmburgo ha lle
gado ya á aquella ciudad.

El navio de línea ingles San Juan de Acre, de 100 
cañones, que se halla surto en la rada de Cronstadt, ex
cita vivam ente la curiosidad de los habitantes de San 
Petei sburgo. Una compañía de vapores está organizando 
un servicio especial para facilitar á los curiosos los me
dios de visitar aquel hermoso buque.

MISCELANEA EXTRANJERA

El Congreso de libreros escandinavos que se ha re 
unido en Copenhague acaba de term inar sus trabaios 
Se componía de 101  miembros; 76 de D inam arca, y 95 
de Suecia y de N oruega; ademas cinco libreros finlande
ses habían solicitado .y obtenido permiso para asistir 
a el.

El Congreso ha resuelto: 1 .° Suplicar al Rev de Dina 
marca que haga presentar á la Dieta provéelos de lev 
cuyo objeto sea conceder una ámplia protección á la nró- 
piedad literaria; multiplicar las comunicaciones postales 
entre los tres reinos escandinavos, y  reducir las tarifas 
del porte de los costos de los libros y de otros impresos 
*•. TFu '1(’:lr lm depósito central de librería escandinava' 
3. Instituir una feria anual de librería escandinava á la 
manera de la de Leipsick. 4.° Establecer relaciones entre 
los libreros de Escandmavia según el sistema de las a n o  
existen entre los libreros de Alemania. 5 .° Crear cajas de 
socorros para los libreros escandinavos.

Mientras ha durado el Congreso ha habido en el eran 
salón del casino de Copenhague una exposición de pro- 
duelos tipográficos de todos los pa ises , desde la inven
ción de la im prenta hasta nuestros dias

Antes de separarse los miembros del Congreso se r e 
unieron en un  banquete. Entre los numerosos brindis 
que con este motivo se pronunciaron, se notaron los si- 
guientos: ¿A los libreros de los paises extranjeros r *1 Di 
dot, el rey dé los impresores: ¡A l público! ¡A la prensa 
periódica! ¡A la prosperidad de la librería dri Norte!

—La crecida anual del rio Nilo empezó á verificarse á 
mediados de Julio, pero con tal rapidez v do un modo 
tan alarm ante, que los habitantes del Bajo Egipto estaban 
consternados , temiendo los desastres acaecidos hace po
co en Francia. La inundación del N ilo, como fenómeno 
periódico producido por la constitución geológica del pais 
jam as produce alarma ; pero cuando dicho fenómeno ex
cede los límites marcados por la naturaleza, entonces 
los habitantes temen los desastres de que ha sido á veces 
teatro aquel especial pais. En la presente crecida el Go
bierno se ha visto precisado á ab rir con una antelación 
poco común el canal de desagüe para dar salida á la 
superabundancia de las aguas.

—Se dice que el último ingles que salió de Crimea fue 
un  m arinero de un trasporte, al cual se le encontró b o r
racho dentro de un  foso. Seis cosacos le llevaron á la pla
ya, entregándoselo al último buque que dejaba aquellas 
o rillas; y era tal su estado de embriaguez, que fue preci
so izarlo á bordo con un  lanteon.

—Según escriben de Jeru sa len , al ab rir los cimientos 
de una residencia que el clero católico de Austria ha h e 
cho construir en Jerusa len , se ha descubierto á cinco 
m etros de p ro fund idad , debajo de la calle de la Amar
gura , muchas salas subterráneas, cuyas paredes son de 
gruesas piedras y el pavimento de mosaico. La m ayor 
im portancia de estos interesantes descubrimientos es una 
gruta abierta en la roca y sostenida por cinco columnas

Ciertos indicios hacen creer que esta gruta habia se r
vido de iglesia á los prim eros cristianos, pero que es an
terior al advenimiento del cristianismo. Capiteles de co
lum na co rin tia , fragmentos de mármol antiguó vienen 
casi diariam ente á alentar las excavaciones.

Los Cónsules de A ustria , de Francia y de Prusia 
acompañados del arquitecto que dirige la construcción 
de la residencia austríaca, han hecho una peregrinación 
de dos horas en estas galerías subterráneas de que no se 
tardará en tener fotografías y  descripciones detalladas 
La Autoridad musulm ana no se opone á estas investiga
ciones arqueológicas, lo que hace esperar nuevos des
cubrimientos.

—Escriben de P a r is : La escasez de habitaciones para 
los pobres, a consecuencia de los multiplicados derribos 
de manzanas de casas verificados de tres años á esta par
te para herm osear la capital de Francia , preocupa b as
tante el ánimo de Napoleón III, y estudia el medio de 
subsanar ta notable falta. Entre otros proyectos en cier
nes , merece hasta ahora la preferencia la construcción 
de casas de m ad e ra , ó chalets su izos, de los cuales se 
han construido ya por via de ensayo ocho ó diez m uy 
cómodos y baratos. Entre el Arco de la Estrella y el Bois 
de Boulogne existen dos de ellos, perfectam ente acondi
cionados, que todos los curiosos visitan, y constan de 
planta b a ja , principal y segundo. El costo de estas n u e 
vas ¿habitaciones varía desde 2,500 francos á 8,000, se 
gún el tamaño y el trabajo, y  pueden trasportarse ’con 
facilidad y economía. Un acomodado banquero español 
ha encargado una de estas casas portátiles con el objeto 
de llevarla á España y colocarla en una casa de campo 
de su propiedad en las cercanías de Madrid. Creemos 
que la invención hará  fortuna, y  no será la única que 
pase el Pirineo.

En el terreno que ocupaba el antiguohipódromo en la 
barriere d’ Letoile se han empezado á construir casas asi 
como alrededor del Arco del triunfo, para que este quede 
en medio de una magnífica plaza que debe formarse allí 
por el estilo de la de Vendóme. Uno de los que mas te r
renos han comprado, desde 80 á 150 francos el metro, es 
el Conde de M orny, conocido en la buena sociedad pa
risiense por le chieu fidHe, á causa de una pequeña y ba
ja  casita que ha habitado durante muchos añ o s , contigua 
á la de la elegante Sra. Condesa de Lehon.

Ligado este personaje por vínculo de parentesco con 
el E m perador, ha adquirido en pocos años m uy buena 
fortuna y  mejor posición política.

El famoso palacio de la exposición está amenazado 
de convertirse en escombros, porque dice el Emperador 
que no es edificio digno de la Francia , y  como realm en
te no tiene aplicación n inguna, me temo"que deje el te r
reno expedito á los cafes-conciertos y juegos de niños 
que se apiñan en los Campos Elíseos. ¡Buen negocio han 
hecho los accionistas!

MERCADOS EXTRANJEROS

B é l g i c a .— Amberes 2 5  de Agosto.—La falta de anim a
ción que se advertía en nuestro mercado desde algunas 
semanas ha desaparecido en esta para dar lugar á una 
reacción en la dem anda, sobre todo para la exportación, 
de lo cual ha resultado una alza de un franco 2 o cén
timos por hectolitro de trigo de huena clase, pues las de
mas se enajenan con suma dificultad. El centeno ha co
brado asimismo mucha estim ación, especialmente el se
co , que :es m uy solicitado por nuestros fabricantes de 
aguardiente. Se han hecho bastantes operaciones en h a 
rinas de América á precios en alza.

Hoy el mercado ofrece cierto aspecto de animación, 
pero no se llevan á cabo muchas transacciones. El trigo 
del Báltico ha obtenido 32 frs. 20 céntimos el hectolitro, 
y el rojo del pais el mismo precio. La harina de América 
se cotiza de 44 á 45 frs. el barril.

E s t a d o s - U n i d o s .—N ueva-York 9 de Agosto.—Hay bue
na demanda para el consumo en las harinas de Ñueva- 
York y del O este, pero se verifican pocas operaciones 
para  la exportación; y  en vista del aumento de las exis
tencias, los precios han declinado de 50 céntimos á un  fran
co por barril, ó sea de 29 á 34 frs. uno , de todas proce
dencias , y de 40 frs. 25 céntimos á 47 frs. por superior 
y  extra.

También se acrecen tan los depósitos de tr ig o s, y la 
demanda es floja, por efecto de lo cual hemos tenido un 
descenso de un  fr. 50 céntimos por hecto litro , cotizán
dose de 21 á 27 frs. uno , peso de 77 kilogramos. El maíz 
está asimismo en baja , y vale actualmente de 10 á 12 
francos 50 céntimos el hectolitro.

Los fletes no han sufrido gran alteración; sin em bar
go tienden á declinar. Se ha cargado harina para Liver
pool a rs. 1-55 y 1-85 céntimos por b a rr il ,  y para el 
Havre á frs. 3-75.

Idem 43.—Las transacciones en cereales están an i
madas, v los precios tienden al alza.

Los últimos avisos de los puertos de la Union son del 
9 de Agosto: en Boston la falta de arribos habia prom o
vido una ligera alza. En Filadelfia la harina estaba encal
mada ; pero el trigo y ei maíz solicitado y en fav o r: en 
Baltimore los considerables arribos y las' noticias desfa
vorables de Europa paralizaban el mercado,

F r a n c i a  — Paris 2 5  de Agosto.— Desde la revista an
terior han caitio algunas lluvias que- retrasan las faenas 
de la siega en nuestras cercanías , en el Norte y  en la Nor
mandía. La calidad de los trigos que áun están en pié, 110 
será tan buena como se creia; pero si el tiempo se sere
n a , el perjuicio no puede ser grande. En los comai cas del 
centro la cosecha debe considerarse como terminada, 
pues solo queda la avena en el campo.

La baja‘ parece estar detenida, b ien  se atribuya á las 
lluvias, bien se funde esta reacción en eí rápido descen
so que la habia precedido, y hasta se advierte cierta ten
dencia al alza. Abundan poco las harinas en la plaza, 
bastando apénas las entradas diarias para cubrir el con
sumo local. Las prim eras marcas se cotizan de 96 á 97 
francos, y las d em as, según clase, de 92 á 95 frs. el sa
co de 159 kilogramos, á cuyos limites los fabricantes del 
radio enajenan sus elaboraciones á los panaderos.

Solicita la especulación las cuatro marcas disponibles 
de 93 a 94 frs.; á plazo hay asimismo demanda de 87 á 
88 frs. para Setiembre; los cuatro últimos meses del año 
se cotizan a 85 frs., y los cuatro prim eros de 1857 á 82 
con cuyas condiciones hay pocos cedentes. Por ahora eí 
Mediodía ha cesado en sus com pras, las cuales proceden 
en este momento de la Alta Borgoña v del Ju ra /

En vista de lo poco ofrecidos que estaban ios trigos, 
han subido de uno á 2 frs.; los vendedores del alto Sena 
abandonan nuestro mercado porque hallan uredos más 
ventajosos en D ijon, donde valen los trigos* de 42 á 45 
francos 50 céntimos los 100 kilogramos, m iéntras que en 
París no se venden más que de 42 á 42 frs. SO céntimos. 
Las otertas hechas en nuestra plaza procedían de sus al
rededores deí Sharlc, de la Maycna y del litoral del Loirc 
cuyos trigos se han vendido, según clase para entregar 
en la quincena, de 49 á 51 frs. 50 céntimos los 120 k iíó - 
giamos. Para fechas mas distantes los precios varían en
tre 47 y 48 frs., según plazo.

La Normandía y el Norte no han sufrido descenso v 
los precios se sostienen, lo que se atribuve á los traba
jos de la estación. En el Havre las operaciones carecen de 
animación , se renuevan las ventas públicas sin éxito n in 
guno : el in terior hace poca dem anda, y aquel mercado 
solo se alimenta con los compradores de la Normandía. 
Los arribos, sin ser abundantes, son más que suficientes 
para el consumo. Aun se esperan de los Estados-Unidos
40,000 barriles de harina y de 25 á 30,000 hectolitros de 
trigo, siendo de creer que lleguen mayores cantidades 
por hallarse todavía cargando buen núm ero de buques 
en los puertos de la Union. Las harinas de Nueva-York 
superfinas se cotizan de 40 á 41 frs. el barril y las de 
N ueva-O rleans, ex tra , de 47 á 48 f r s . : los tríeos se ofre
cen de 75 á 85 francos los 200 kilógramos, según ciase. 
Los últimos avisos de la referida .plaza anuncian fir
meza.

La baja se ha dejado sentir en el E ste : la siega se h a 
lla term inada, satisfaciendo el número de haces pero 
no tanto su rendimiento: no obstante, la Lorena v la Al- 
sacia parecen tener una cosecha regular en cuanto á can
tidad.

Sostienen los precios elevados en la Alta Borgoña que 
está ménos contenta de la recolección. En diversas n ia 
zos de aquella región los trigos se venden de 43 á* 45 
francos los 100 kilógramos.

Lyon ofrece firmeza sin actividad en las operaciones. 
El Borbones y la Auvernia cuentan con pocas existen
cias, por cuya razón las cotizaciones continúan elevadas.

En los mercados del litoral del Loire, Saum ur, An- 
ger¿> y Nantes, los trigos han declinado esta semana' 
pero nuevas demandas han hecho recobrar inm ediata
mente á las cotizaciones lo que habían retrocedido. En 
este momento se cotizan los trigos en Nántes de 30 a 31 
francos los 80 kilógramos.

Los compradores del Mediodía lian abandonado en 
la actualidad aquella plaza; pero ha habido compra y 
se están cargando varios buques para Burdeos y Bavonn.

En el prim ero de estos dos mercados los precios no 
declinan, y  el trigo se cotiza de 36 á 37 frs. los 80 kiló
gramos, á cuyo límite la demanda está concretada al con
sumo. La harina de España se cedería á 30 frs. los 50 ki
lógramos con saco.

Son aún insuficientes los ofrecimientos de los culti
vadores en los mercados del Langüedoc.

Continúan los arribos en Marsella con una fuerza ex- 
traordinria. Los puertos están tan llenos de buques que 
la Autoridad se ha visto precisada á tomar la determ i
nación de m andar todos los desarmados ó en arm am en
to al de Frioul, y ordenar que los que van llegando espe
ren  en él á que los muelles se vayan desocupando. Tan
tas existencias acumuladas hacen sentir la necesidad de 
ir realizando, por cuya razón la mercancía disponible 
ha declinado; por el contrario, los plazos largos están sos
tenidos. El trigo de Polonia, disponible, se cotiza de 38 
francos 50 céntimos á 41 frs. la carga de 160 litros (3 fa
negas); id. el Mariano poli id., de 43 á 43 frs. 50 céntimos 
idem. Los arribos estaban interrum pidos á las últimas 
fechas por causa del viento contrario que rechaza los bu
ques de la costa; pero esto es accidental, v en el mes de 
Agosto las importaciones ascenderán á una cifra desco
nocida, aún para el puerto de Marsella. También con
tribuye á la falta de salida de tantos trigos el corte de 
aguas de los canales del Mediodía , lo que impide la ex 
portación en todo el Langüedoc.

Inglaterra ha experimentado un alza bastante im pre
vista por efecto de las frecuentes lluvias que dan moti
vo á algunos temores. En Bélgica, Amberes lia cobra
do asimismo favor para el trigo y el centeno.

En Holanda ha sido también favorable el movimien
to especialmente en Amsterdam y Roterdam. Baviera y 
los mercados del Rhin ofrecen poca animación v tenden
cia á la baja.

Del Báltico y m ar del Norte escriben que el aspecto 
es más halagüeño para los tenedores, pero que están muy 
encalmadas las transacciones.

Los avisos de Alejandría (Egipto) anuncian gran ani
mación en las operaciones, habiéndose realizado 187,000 
hectólitros, trigo disponible, de 17 á 18 frs. 50 céntimos 
uno , y  270,000 id. á plazo.

En Nápoles los trigos ss cotizan á 19 frs. el hecto
litro. Ya no se puede operar con aquel reino que ha p ro 
hibido la exportación. España por ei contrato ha p ro ro - 
gado la facultad de im portar cereales hasta fin de 1857.

Los trigos y harinas están encalmados en Nueva- 
York. Francia tiene allí pocas órdenes de compra é In 
glaterra ha retirado totalmente las suyas. La cosecha se 
considera como regular.

Idem 2 8 .—Deja sentirse nuevam ente lacalm a, v  hoy 
las harinas no se enajenaban con facilidad, tal vez" po r
que los m olineros, áun cuando sostenían los precios, 
m ostraban deseos de realizar.

Según clases, los precios pedidos varían entre 92 v 
96 frs. saco de 159 kilógramos. Los especuladores ofre
cían las cuatro marcas disponibles de 94 á 94 frs. 50 
céntim os, y  á 90 frs. para todo Setiem bre, lo que arroja 
un  descenso de um franco.

Los trigos disponibles escasean, y sus precios se sos
tienen de 50̂  frs. 50 céntimos á 51 frs. los 120 kilógra
mos. Hay más ofertas para Setiembre, habiendo cedentes 
á 49 frs.: para fin de año se piden 47 frs.

Idem 2 9 .—Los vendedores no se m uestran dispuestos 
á ceder las harinas cuatro marcas á 93 f r s . , fundándose 
en la liquidación de fin de mes. A plazo la baja ha hecho 
progresos á pesar de las compras que se han verificado.

I n g l a t e r r a .— Liverpool 22  de Agosto.—Desde el már- 
tes el tiempo no es favorable para  los sembrados, y se ha 
suspendido la siega. Hoy habia regular demanda para el 
consumo cotizándose las buenas clases de trigo con una 
alza de 25 á 50 céntimos por hectólitro, y la harina de 
un fr. 25 céntimos por barril sobre los precios señalados 
en nuestros últimos avisos. El maiz ha subido también de 
44 á 88 céntimos por hectólitro.

Idem 2 6 .—La variación de la atmósfera ha originado 
gunos temores y una tendencia al alza, pues los trigos al 
del Norte están generalmente echados, y á esto se debe 
añadir también la poca im portancia de las cantidas ofre
cidas en venta por los arrendadores.

En este mercado hemos tenido buena demanda du
rante la semana que espira para el trigo y la harina: las 
clases superiores de ámbos artículos han cobrado estima
ción. También el maiz ha subido en vsita de la demanda 
de los especuladores.

Hoy las buenas clases de trigo han mejorado de 2 a 
3 d. por 70 l ib ra s , y la harina superior de 2 á 3 sli. por 
b a r r i l ; por continuación las ciases bajas no tienen de
manda. El maiz ha subido de 2 sh. por 480 libras

Cotizamos: trigo inglés b lanco , de 10 sh. 6 d, a 11 
shelines.

Id. id. rojo, de 9 sh. 8 d. á 10 sh. 2 d.
Id. España b lanco , de 10 sh. 9 d. á 11  sh.
Id. id. rojo, de 10 sh. á 10 sh. 2 d.
Id. América b lanco , de 10 sh. á 11 sh.
Id. id. rojo, de 8 sh. 6 d. á 10 sh.
Todo por las 70 libras.
Harina inglesa, 51 á 58 sh. por 280 libras.
Id. de E spaña, 59 á 60 por 280 libras.
Id. de América, 34 á 38 barril de 196 libras.
Importaciones de la semana: Trigo, 14.906 cuarteras. 

H arina, 3,607 barriles.

L o n d r e s  27 de Agosto.—En el mercado de hoy habia 
poca g en te , y  las operaciones se lian resentido de esta 
falta de concurrencia. El trigo ingles y el extranjero no 
han tenido alteración en sus precios. Las harinas supe
riores continúan solicitadas, poro las domas están en 
completa calma.

Se han recibido del extranjero en esta sem ana 34,617 
hectólitros de trigo.

R u s i a .— Odessa 42 de Agosto. — Nuestras existencias 
actuales de trigo constan de unos 147.000 hectólitros. lié 
aqui los precios últim amente practicados: trigo tierno de 
23 á 27 frs. el hectólitro; id. duro de 19 á 21 id .; maiz 
de 12 frs. 50 céntimos á 12-75 céntimos.

Escriben de Londres con fecha 25 de Agosto que des
de dos dias el tiempo vuelve á favorecer grandem ente la 
recolección.

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,

s e g ü N é l  M e n t o r  d e l  24 d e  a g o s t o .

Undécimo tercio.—  Provincia de Santander.— El Exce
lentísimo Sr. Inspector general del Cuerpo ha recibido la 
comunicación que tenemos ei gusto de insertar, y cuyo 
contenido es como sigue :

«Excmo. S r .: En el dia de hoy , sobre las once de la 
m ana, ha acontecido en esta villa de Escalante el hecho 
siguiente: La esposa de D. José de Haza , maestro de p ri
mera educación , liabia ido á bañar dos hijos suyos pe
queños á las orillas del m ar; uno de ellos, lanzándose 
indiscretamente al ag u a , quedó completamente sum ergi
do; la madre se arrojó tras él á socorrerlo, y se encontró 
en la misma situación que su hijo; acertaron á pasar por 
alli dos cabos de la segunda compañía de infantería deí 
undécimo tercio de la Guardia c iv il, llamados Pedro 
Barragan é Ignacio Nogal: estos dos hom bres, singulares 
bajo todos aspectos , se lanzaron inmediatamente al agua, 
rompiendo sus corbatas por desnudarse más pronto, y 
sin concluir de verificarlo por completo lograron salvar 
la vida de los dos desgraciados , exponiéndose ellos á p e r
derla por no saber nadar. Enterado de este lance el es
poso de la que habia peligrado, ofreció á lds referidos 
guardias una recompensa pecuniaria, que ellos se nega
ron a adm itir con la m ayor obstinación. Esta segunda 
prueba de abnegación y de heroísmo acabó de llenar de 
asombro al referido sujeto, quien se dirigió al Jefe de la 
fuerza solicitando se premiase de algún modo la incon
cebible generosidad de los guardias civiles ya citados, le 
que contestó que la mejor recompensa podría ser poner
lo en conocimiento de Y. E. Lo hago pues Excmo. señor, 
penetrado del más profundo sentimiento de g ra titud , v 
deseoso de que á esta acción magnánima se le dé toda* la 
publicidad posible para satisfacción de los mismos guar
dias, y que estos encuentren en Y. E. toda la gracia y 
rem uneración á que es acreedora tan brillante conducta.

Dios guarde á Y. E. muchos años para recibir diaria
mente tan plausibles satisfacciones del benem érito cuer
po á cuya cabeza se halla. Escalante 27 de Julio de 1856=  
José de Haza.

Ei suceso anterior es completamente cierto, la firma 
que antecede la del marido de la socorrida por'los g u a r
d ia s—El Párroco, Casimiro Menero.»

S. E. se ha enterado con satisfacción del noble y h u 
manitario proceder de sus subordinados, que sin rep a 
ra r en el peligro acuden á salvar la vida de sus sem ejan
tes, contribuyendo diariam ente al aumento de las glorias 
del cu e rp o ; y en su consecuencia, en justo premio de 
este interesante servicio, han sido los cabos mencionados 
propuestos á S. M. por su General para la cruz de María 
Isabel Luisa , dándoles ademas por su parte las más ex 
presivas gracias.

Decimotercero tercio.—Islas Baleares.— El Sr. Gober
nador civil de la provincia, con fecha 10 del mes próxi
mo pasado, dijo al Sr. Jefe del tercio lo que s ig u e :

«Antonio Yíla, vecino de la ciudad de Alcudia, me ha 
dirigido la siguiente carta : Faltaría á uno de los más su 
blimes y sagrados deberes si pasase silenciosamente el 
servicio hum anitario que me han prestado los individuos 
de la Guardia civil del puesto de esta ciudad contenidos 
en este escrito, á consecuencia de la fatal desgracia que 
tuve por el incendio ocurrido en la misma á prim era 
hora de la noche del dia 29 del mes anterior, reduciéndo
me al estado más deplorable de miseria por haberme que
mado una hacina de trigo de bastante consideración, ú n i
ca para atender á mi subsistencia, á la de mi num erosa 
fam ilia, que son ocho hijos y esposa, v pagar la renta á 
mi propietario; pues la noche del dia siguiente á la ocur
rencia el guardia de prim era clase Domingo Alamar se 
presentó á mi morada para informarse del que suscribe 
si estaba enemistado con algunas personas en quienes 
pudiera recaer la más ligera sospecha de ser los autores 
del atentado; y habiéndole con lágrimas manifestado que 
no, me consoló con las cariñosas expresiones siguientes: 
que no me acongojase más; que la Guardia civil "s ím bo
lo de la protección de los desgraciados, en gran m a
nera me com padecía, y  que invitaría á sus com
pañeros para que, im itando su ejemplo, se me diera 
una limosna para poder en algún tanto aliviar mi triste 
situación, prometiéndome por su parte 20 rs. v n . , y hoy 
ha tenido efecto entregándome el Subteniente graduado 
D. Miguel Capó Niell 23 rs.; el nombrado Alamar lo p ro
m etido, y  el cabo segundo Ramón González Jesús, y los 
guardias Sebastian Cladera, Miguel Abella y Pedro’Rose- 
Hó Riera, 6 rs. cada u n o , cuyo donativo he aceptado con 
lágrimas de eterno reconocimiento, y  en prueba de mi 
sincera gratitud á tal desprendim iento, tengo la honra 
de acudir á la superioridad de V. S ., esperando m erecer 
se dignará hacerlo presente á los superiores de dichos 
individuos, y darle la publicidad que V. S. juzgue oportu
na. Ademas de que he dispuesto que se publique esta 
carta en el Boletín oficial y periódicos de esta c iudad , lo 
traslado á Y. S. para que se sirva manifestar á los indi
viduos del cuerpo que se mencionan en e lla , la íntima 
satisfacción con que he visto un  rasgo tan sublime de 
abnegación, dándoles ademas las gracias en mi nombre.))

De cuyo contenido se ha enterado con satisfacion el 
Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Lorenzo Justiniano, obispo; Santa Obdulia v ir
gen y m á r ti r , y la traslación de San Ju liá n , obispo de 
Cuenca.

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María

A G R IC U L T U R A , IN D U STRIA  Y COM ERCIO

De los partes rem itidos por la A dm inistración general 
de arb itrio s m unicipales de esta v il la , resu lta  que han 
entrado en el día de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artículos que á continuación se 
ex p re sa n :

3,453 fanegas de trigo .
672 a rro b as  de h a rin a  de id.

2,626 l ib ra s  de pan  cocido,
15,836 a rro b as  de ca rb ó n .

108 vacas que componen 38,942 libras de peso 
600 c a rn e ro s  que hacen 10,373 lib ras.

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia.
Madrid 4 de Setiembre de 1856.—E1 Duque de Berwick 

y de Alba.

Nota de los precios al por m ayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan:

A rroba. L ibra.
Bs. vn . Cuartos.

Carne de vaca.............................. 39 á 40 16 á 18
Idem de carn ero ..........................  . .  ¿ 1 8
Idem de te rn e ra     50 á 60 25 á 42
Tocino añ e jo   78 á 82 28 á 32

Jam on.............................................  96 á 116 3 0 . ,
Arce« e .............................................  64 4 66 Je í  ^
'm u ................................................ 34 á 40 lo  ¿ 7
P an   lo  r í 6
G arbanzos................. ; .................  38 á 56 40 á Í I
J“ d ias.............................................  24 á 28 8 á lo
A rroz...............................................  30 á 34 40 á Ü
Lentejas.......................................... ¿ 4 4  „ ? <2
C arbón............................................ 7 á 8 3 6
¿abon   ................................  84 á 86 4 6 á ‘tn
Patotas...........................    6 á 7%  3 |

Madrid 4 de Setiembre de 1856. .

ALHONDIGA DE MADRID.

PR EC IO S E N  EL M ERCADO D E  H O T .

Cebada........................... de 39 á 41 rs . vn
A lgarrobas...................   á 38^  rs . vn!

T rigo rend id o. Precio».

5 0  á 58
174.........  60
65 .........  63

254..................  65
213......... 68
7 0 .........  69

140.................. 70
3 1 .........  72

216.................. 74
7 5 .................. 75

113..................  76

1,401

Madrid 4 de Setiembre de 1856>*=E1 In terven to r 
Aldaco. * 0Se

B O L SA .

Ayer continuó el movimiento de alza que hace dias se 
ha inaugurado. El consolidado se hizo y publicó á 41-55 
y á últim a hora hallaba dinero á 41-60. La diferida tam.! 
bien se publicó á¡26-10, y una hora después de cerradase 
hicieron varias operaciones á 26-12 */¿. La amortizable de 
prim era continúa buscada á 12-20, y la de segunda ofre
cida á 6-9'0. Las acciones de carreteras de Abril de \
4,000 han sufrido una baja de 25 céntim os, quedando ¿ 
85-75; igual baja han sufrido las de Agosto, quedando 
ofrecidas á 82-50 ; las de Junio siguen á 85-50. ¡Las ac
ciones del Canal de Isabel II continúan buscadas á 108 y 
las del Banco de España á 124. Los billetes del emprésti
to de 230 millones se ofrecían á 101, v  hallaban dinern 
á 100 54. * q

Cotización del 3 de Setiembre de 4856 á las tres de la 
tarde,

E F E C T O S PU B L IC O S.

T ítulos d s l 3 por 100 conso lidado , p recio  publicado 
41—55 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 26-10.
Amortizable de p rim era , id. no publicado, 12-20 d. 
Idem de segunda, id . , 6-90 p.
Acciones de carreteras al 6 por 100 a n u a l.— Emisión 

de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , id . , 85-75 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 85-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id ’, 82-50. 
Acciones del Canal de Isabel II d e a  1 .000rs . 8 ñor ¿nr 

a n u a l, id ., 108 d. * F
Idem deí Banco de E spaña, id ,, 124,

C A M BIO S.

Lóndres á 90 d ia s ,50-80 d.— P aris á 8 dias, 5 -30  d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. iBenef.

Albacete» . . 3/8 L ugo  3 /4
A lican te ...»  . .  1/4 Málaga.........................  3/4 d.
A lm ería .. . .  p ar d. M urcia  1 /4 p.
A vila  3/4 O rense  1
B a d a jo z ... .  1/8 Oviedo  par.
B arcelona ., par. Palencia . . .  1/2 p.
B ilbao  1/2 P am p lo n a .. 1 p.
Burgos  1/4 p, Pontevedra. 3/4
Cáceres. . . .  par. Salam anca.. 1/2
Cádiz  3/8 d. s. Sebastian. 1/4
Castellón................  Santander. . 1 /4
Ciudad-Real 1/2 p. S a n tia g o .. .  par.
C ó rd o b a .... 3/4 S e g o v ia .. . .  1/4 d.
C o ru ñ a   1/4 d. Sevilla.......................... 1/2
C u en ca   3/8 S oria   1
G ero n a ..................  T a rrag o n a ..
G ra n a d a . . .  1/4 T erue l....................
G uadalajara 1 /2  Toledo  3/4
Huelva   • V a le n c ia .. . par d.
H u esca .................  Valladolid. . 1/2
^aen  1 p. V itoria  1/2
León . .  o. . .  p a r . Zamora . . . .  1/2 p,
L érida  . .  Z a ra g o z a ... 1/4
L o g ro ñ o .. .  3 /4

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 4 de Setiembre, á las ocho y cincuenta minutos 
de la noche.

Bolsa de ho y .— Fondos franceses. — Tres por 100, 
70-55.—Cuatro y medio por 100, 95.

Fondos españoles.—Tres por 100 interior, 40 %. 
Consolidados, 94 3/4 á 94 7/8.

Amberes 50 de Agosto.—D iferida, 24 13/16.—Interior. 
40 1/4.

Amsterdam 50 de Agosto. — D iferida, 25.*— Interior, 
39 15/16.

Bruselas 50 de Agosto. — No se cotizaron nuestros 
fondos.

Lóndres 50 de Agosto.—Consolidados ingleses, 951 /4.— 
Diferida española, 251/4.— Exterior, 45 í/4 . — Certifica
dos, 6.—Pasiva, 6 3/4.

BIBLIOGRAFIA.

LEY ORGANICA DE MILICIAS PROVINCIALES í 
instrucción para llevarla á efecto.

Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.° en la Impren
ta Nacional.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M- 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exen ciones  
físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 6 rs. ejemplar.

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL PRINCIPE.—La compañía dramática 

del Teatro de Verano ( Circo de P a u l) que dió en él su 
última representación el juéves 4 del corriente, ha obte*- 
n id o , por un favor especial de la empresa del Teatro del 
Príncipe, el permiso de que en él se estrene el drama ti
tulado La Vaquera de la Finojosa. Las representaciones 
de esta nueva producción durarán  hasta que en el actual 
mes de Setiembre se presente la nueva compañía que se 
está organizando para la próxima temporada cómica. , 

Beneficio de la señorita Doña Cándida Dardalla. El s3f  
bado 6 de Setiembre de 1836, á las ocho y media de D 
noche.—El drama nuevo en tres actos, original y en ver
so, titulado La Vaquera de la F inojosa , escrito expresa" 
mente para la señorita Dardalla por uno de nuestros prl" 
meros autores dramáticos, en el que , en obsequio al au '  
tor y á la beneficiada, se ha encargado de uno de 10  ̂
principales papeles el prim er actor D. Fernando Ossorio.-^ 
El baile nominado Fantasía Española , por la primer^ 
pareja Sra. G uerrero y  Sr. Carrion, y todo el cuerpo co
reográfico, y el sainete de D. Ramón de la Cruz, 
y Mendrugo; desempeñado por las Sras. Andrade y BU " 
no ; y  los Sres. Dardalla, A lverá, Pardo y Guerrero.

Nota. Los billetes para esta función se v e n d e n  antic 
padamente en la Contaduría del Teatro del P ™ c*Fe i:ag. 
viernes 5 del corriente, desde las once de la mañana n 
ta las cuatro de la tarde, y desde las siete hasta las di 
de la noche. ' i de

Los precios de las localidades serán iguales á los 
costumbre en este teatro. _


